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LEY DE 13 DE AGOSTO DE 1940 sobre racionalización y fomento de la producción de plan

tas textiles en España.
Los reiterados in ten tos de intensificación del cultivo de las diversas p lantas  textiles que 

en cantidad insuficiente se producen  en E spañ a, l levados a cabo en algunas ocasiones por 
iniciativa particular y en la m ayoría  de los casos bajo  la dirección del E stado , a base de organis
m os cuya misión fundam enta l  era el fom ento , un as  veces del a lgodón, otras de la seda, otras del 
cáñamo, etc., han consegu ido  dem ostrar  las posib i l idades  de p roducción  de las diversas plantas 
textiles en diferentes regiones españolas y perm iten  abrigar la esperanza de que a base de una dis
tribución de estos cultivos en las zonas ap rop iad as  que se estime conveniente podr ía  llegarse al 
abastecim iento casi abso lu to  del consum o nacional en las fibras fundam entales  que necesita la 
industria . !

Las especiales circunstancias de nuestra  E conom ía, y m uy particularm ente la de constituir  la 
im portación cié fibras textiles la primera partida  del déficit de nuestra balanza comercial, con va
lor siempre superior a cien millones de pesetas o ro , aconsejan realizar un considerable esfuerzo 
para reducirla en cuanto sea posible, al mism o tiem po que se tiende rápidam ente a conseguir 
una independencia nacional en material de tan capital importancia.

Estas razones fundam entales, un idas a la or ien tación económica que el nuevo E s tado  se pro
pone seguir, im ponen un cambio radical en la resolución del problem a, a b o rd án d o se  de manera 
conjunta  en un plan arm ónico que no se limite c o m o  anteriorm ente  a increm entos esporádicos, 
deb idos  a la acción más o m enos eficaz de los o rgan ism os  rectores a quienes se encom endaba el 
fom ento de una determ inada producción, sino que, en virtud de las necesidades nacionales y de 
las posib ilidades de producción  de .fibras textiles, den tro  de los límites que se estimen convenien
tes, se racionalice su cultivo, estableciendo zonas, cantidades ipáximas que deberá  alcanzarse en 
cada una, ritm o más conveniente y precio, que, s iendo suficientemente rem unerador, estimule la 
p roducción  de unas y otras p lantas textiles, según convenga a las necesidades nacionales.
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Para lograr estos fines con la urgencia que se precisa es evidente que habrá de disponerse de 
medidas de Gobierno que faciliten la labor encomendada, entre las que destaca por su importan
cia la fácultad de establecer la obligatoriedad en el cultivo de las tierras en las circunstancias y 
con las garantías que se señalen.

Al mismo tiempo parece también aconsejable reconocer los beneficios que pueda aportar la 
iniciativa privada, en cuanto a la obtención de fibras textiles, a base de estimular el empleo de 
semillas seleccionadas, medios de cultivo e instalaciones industriales que alcancen el menciona
do fin.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se declara de necesidad y utilidad pública la producción de fibras de al
godón, cáñamo, lino, ramio y fibras duras que puedan sustituir a las de importación, encomen
dándose a la Dirección General de Agricultura que por medio de sus organismos delegados es
tablezca las funciones de gestión directa necesarias para impulsar estos cultivos.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Agricultura se ordenará la confección inmediata del 
Mapa Agronómico Textil, en el que se comprenderán las tierras del territorio nacional y las de 
nuestro Protectorado y Colonias que resulten aptas para el cultivo de las plantas textiles señala
das en el artículo anterior.

Para la realización de estos fines se utilizará la colaboración de los elementos técnicos a quie
nes se ha encomendado la confección del Mapa Agronómico Nacional.

Artículo tercero—El Ministerio de Agricultura establecerá por decretos el plan de racionaliza
ción del cultivo de las diferentes plantas textiles, especificando zonas de cultivo, ritmo y cantidad
total a alcanzar, así, como los precios anuales básicos en cada una.

Artículo cuarto.—El Ministerio de Agricultura podrá ordenar la obligatoriedad del cultivo en 
las tierras clasificadas como aptas para cada una de las plantas anteriormente mencionadas, dentro 
de los límites que establezca el plan de racionalización, en cuanto a la superficie necesaria para 
cada cultivo.

Artículo quinto.—El servicio de función de las tierras aptas para el cultivo de las plantas tex
tiles se ajustará fundamentalmente a las siguientes normas:

a) Una duración mínima de un año agrícola en las plantas anuales, o de los que se señale 
por la Dirección General de Agricultura en aquéllas de duración variable que obligue a los cul
tivadores directos, o en su defecto a los que soliciten el arriendo para dicho fin.

b ) ' El abono de una renta justa de la tierra, que se fijará oportunamente por los organis
mos delegados de la Dirección General de Agricultura, teniendo como tope mínimo la catastral
correspondiente.

c) La obligatoriedad se decretará por el Ministerio de Agricultura a propuesta de los arren
datarios que lo soliciten e informada previamente por los organismos delegados de la Dirección 
General de Agricultura.

Artículo sexto.*—A  los efectos de facilitar el .cultivo de las tierras dedicadas a plantas texti
les, tanto en las de cultivo directo como en las solicitadas en arriendo, los organismos delega
dos de la Dirección General de Agricultura abrirán anualmente un plazo de presentación de p e 
ticiones, otorgando a los solicitantes, en las condiciones de garantías que se fijen como elemen
tos fundamentales, los equipos de labor indispensables para el buen cultivo de las tierras, en 
aquellas producciones de plantas textiles que así lo precisen, o bien las cantidades de abono, 
semillas seleccionadas y cuantos medios de cultivo puedan ser suministrados a los agricultores, 
para lo cual se arbitrarán por el Estado las divisas indispensables a estos fines. Asimismo, se es
timulará el auxilio directo de la Banca privada, tanto para la financiación que precisen Jos  orga-

/
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nismos encargados de esta labor, como para facilitar anticipos en metálico a los cul t ivadores en 
aquellos cultivos que se estime conveniente.

Los organismos delegados de la Dirección Genera l de Agricul tura,  encargados de desar ro
llar el plan de racionalización y fomento de las plantas textiles, una  tfez examinada la total idad de 
las concesiones, emitirán propues ta  que permita resolver la concesión de los elementos antes citados.

Art ícu lo  sépt imo.—Los cul t ivadores de plantas  textiles señaladas en el artículo primero po
drán solicitar la instalación o ar r iendo de factorías para la obtención de fibra en las condiciones 
que se determinen por el Minis terio de Agr icul tura.

Ar t ículo octavo.—Para desarrollar  la labor de racionalización y fomento del cultivo de las 
plantas textiles a que se refiere el artículo pr imero  de la presente Ley, se crea el Ins ti tuto de F o
mento de las Plantas Textiles,  que absorberá y sust i tuirá en sus funciones,  obligaciones y derechos 
al Inst i tuto de Fomento del Cult ivo Algodonero .  El Ministerio de Agr icul tura  establecerá por  D e 
creto la organización y funciones del nuevo organismo.

Art ículo no ve no.—Q u e d a n  derogadas todas  las disposiciones que se op on ga n a lo preceptua
do en esta Ley.

D a d a  en M ad r id ,  a trece de-agos to  de mil novecientos  cuarenta.
F R A N C I S C O  F R A N C O

LEY  DE 13 DE AGOSTO DE 1940 por la que se crea el Consejo Nacional de Educación.
La nueva España, que ambiciona una honda transform ación docente en la que se herm a

nen con los principios de la más pura tradición los anhelos vigorosos de renovación que impulsan 
nuestra juventud, necesita y requiere un alto organism o asesor en cuya depurada estructura, fi
nalidad y espíritu de servicio se asiente la razón de su estabilidad y de su perm anencia.

Cumple ,  en prim er térm ino, al Consejo N acional de Educación, una función rigurosamen
te técnica y asesora como instrum ento para serv ir disciplinadamente los altos intereses del Es
tado en mater ia  de educación. Por ello se construye con simplicidad de estructura y con. flexibi
lidad de movimientos, mediante una serie de órganos articulados, de carácter estable unos, de 
cambio  periódico otros, que perm itan a la par la continuidad y la renovación. Se subraya, sobre 
todo, con la creación en su seno de un G abinete perm anente, la necesidad de im prim ir un carác
ter técnico y objetivo a la labor reform adora de la enseñanza, dentro de las líneas directrices y del 
espíritu del nuevo Estado.

En esta obra técnica, el Consejo, como órgano supremo, integra y unifica los asesoramien- 
tos de todas las entidades y corporaciones a quienes corresponde cum plir una misión en la edu
cación nacional y coordina a la vez en su jerarquía superior a todos los órganos menores que con el 
mismo lin, pero de m anera inm ediata y directa, puedan crearse en las esferas ^ocal, provincial y 
universitaria.

Asegurada la objetividad y unidad en el asesoram iento técnico, se atribuyen al Consejo las 
funciones precisas para una amplia colaboración en la misión fundam ental de este M inisterio en 
la hora presente: regenerar y reform ar la enseñanza en todos sus grados, imbuyéndola de una sa
via espiritual nueva y fecunda, elevando su nivel, perfeccionando su técnica, convirtiéndola, en 
una palabra, en alma y esencia de la revolución nacional que impone la victoria de las armas.

Por ello,
D I S P O N G O  :

A rtículo prim ero.— Queda creado e l  Conse jo Nacional de Educación como órgano supremo 
de la Administración Consultiva del M inisterio y como Entidad superior jerárquica de los distin-
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tos Consejos que en las esferas universitarias, provincial y local sean constituidos en torno a las 
Autoridades docentes para unificar la obra de as esoram iento técnico y adm inistrativo.

A rtículo segundo.— El Consejo Nacional d e  Educación funcionará m ediante Sesiones plena- 
rias, Comisión perm anente, Secciones especiales y Gabinete técnico-adm inistrativo.

Artículo tercero.— El Consejo plenario estará  compuesto por un Presidente, que actuará 
siempre que no asista el M inistro; un Vicepresidente, por la totalidad de los Consjeros; por un 
Secretario general y por un Vicesecretario.

Se considerarán como Consejeros natos el Subsecretario y los D irectores generales del De- 
' partam ento.

A rtículo cuarto .— El Presidente y el V icepresidente serán propuestos librem ente al Conse
jo de Ministros por el titu lar del D epartam ento. El Secretario general y el Vicesecretario serán 
nombrados por el M inisterio de Educación N acional, previo concurso de m éritos de carácter técni
co-administrativo, pedagógico y docente entre  C atedráticos y Profesores de las distintas ram as de 
la enseñanza y Jefes de Administración del M inisterio que ostenten el título de Licenciado o Doc
tor en Derecho.

En atención al especial cometido de esta s personas y a las responsabilidades que en ellas 
se concentran, disfrutarán de gratificaciones en la proporción que determ ine el Reglamento del 
Consejo.

A rtículo quinto.— Los Consejeros serán elegidos entre m iem bros del Consejo Superior de 
Investigaciones Cientílicas, del Instituto de España, Catedráticos y Profesores de los Escalafones 
oficiales y de los Cuerpos de Inspectores y de A rchiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, y entre 
personas de relevante prestigio cultural.

Tam bién habrá Consejeros representantes de la Iglesia, de F. E. T. y de las J. O. N. S. y 
de la enseñanza privada.

A rtículo sexto.— Los Consejeros serán designados por Decreto, para un período de cuatro 
años, y se renovarán en la form a que prescriba el Reglamento, el cual determ inará sus funciones 
y las dietas que deban percibir.

Artículo séptimo.— La Comisión perm anente estará compuesta por el Presidente del Con
sejo, el Vicepresidente, los Presidentes de las Secciones, un representante del Consejo Superior 
de Investigaciones Cientílicas, o tro de la Iglesia, otro de F. E. T. y de las J . O. N. S., otro de la 
enseñanza privada, designados librem ente por el Ministerio estos cuatro últim os entre los Conse
jeros y el Secretario general.

A rtículo octavo.— Las tareas ordinarias del Consejo quedarán distribuidas en las seis Sec
ciones siguientes:

Sección prim era.— Universidades y Alta C ultura .
Sección segunda.— Enseñanzas Medias.
Sección tercera.— Enseñanza prim aria.
Sección cuarta.— Enseñanza Profesional y Técnica.
Sección quinta.— Bellas Artes.
Sección sexta.— Archivos y Bibliotecas.
Cada Sección tendrá un Presidente y un Secretario. El Presidente será designado por el 

Ministerio de Educación Nacional entre los Con sejeros que se adscriban a cada Sección. A ctuará 
de Secretario el Jefe de la oficina respectiva del G abinete Técnico que establece el artículo diez.

Cuando a las Secciones asista el Subsecretario  o algún D irector general ocupará la P re
sidencia.

Artículo noveno.— Además de los Consej eros que sean adscritos a las Secciones, podrán
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concurrir a éstas otros miembros, no Consejeros, designados por el Ministerio de Educación Na
cional, ya con carácter permanente, ya para trabajos de carácter transitorio.

Artículo décimo.— Los servicios del Consejo estarán encomendados a un Gabinete técnico- 
administrativo, dirigido, como Jefe inmediato, por el Secretario general. Este Gabinete quedará 
dividido en seis oficinas, correspondientes a las seis Secciones enumeradas en el artículo octavo, 
tú frente de las cuales estarán los Secretarios respectivos de cada una.

Los Secretarios Jefes de estas Oficinas del Gabinete Técnico y Secretarios a la vez de las 
Secciones del Consejo, serán nombrados por el Ministerio en virtud de concurso de méritos docen
tes, pedagógicos y técnico-administrativos, entre Catedráticos, Profesores y funcionarios de Edu- . 
cación Nacional que ostenten el título de Licenciado en cualquier Facultad u otro equivalente. 
Cada uno de estos Secretarios estará asistido del personal técnico-administrativo que el Ministe
rio designará entre ios funcionarios del Cuerpo general que posean el título de Licenciado en 
Derecho.

El Gabinete dispondrá, asimismo, del numero de Auxiliares mecanógrafos preciso para su 
normal funcionamiento.

El Reglamento determinará las funciones del personal del Gabinete Técnico y las gratifi
caciones o emolumentos que haya de percibir.

Artículo undécimo.— Incumbirá al Presidente la alta representación del Consejo, cuando el 
Ministro no la ejerza, y la dirección efectiva del mismo y del Gabinete Técnico. Presidirá las Se
siones plenarias y de la Comisión permanente y podrá presidir también las Secciones cuando lo 
juzgue necesario.

En ausencias o enfermedades sera sustituido por el Vicepresidente y por los Presidentes de 
las Secciones, según el orden indicado en el artículo octavo.

Artículo duodécimo.— Las funciones del Consejo serán de tres clases: preceptivas, facultati
vas del Ministro y de iniciativa y petición.

Serán funciones preceptivas del Consejo:
a) En el Pleno: primera, celebrar, cuando menos, una reunión al año; durante el mes de 

octubre la de carácter obligatorio, para examinar el resumen de la labor del período anual ante
rior; segunda, celebrar reuniones cuando lo juzgue necesario el Ministro Jefe del Departamento 
o cuando lo acuerde la Comisión permanente. *

b) En la Comisión permanente: formul ar dictamen definitivo en las materias siguientes: 
elaboración o reformas de enseñanza y de planes de estudio, creación o supresión de estableci
mientos docentes, reconocimiento de Centros docentes privados, provisión de Cátedras de nueva 
creación, expedientes ordinarios de separación o rehabilitación del personal dependiente del De
partamento, expedientes de oposiciones si hubiere reclamación, y de concurso y traslado en el 
mismo caso y cuando se trate de estimación sub jetiva de méritos; recursos de alzada contra acuer
dos de la Subsecretaría y Direcciones Generales, expedientes sobre convalidación de títulos y es
tudios extranjeros, declaraciones de méritos de libros y aprobación de los de texto de las distintas 
ramas de la enseñanza y convenios ¡nternaciona Ies de carácter cultural.

c) En las Secciones: formular el primer dictamen en los asuntos que les sean propios den
tro de las materias señaladas en la letra anterior; para ello, el Presidente de la Sección encomen
dará la ponencia provisional al Consejero o Consejeros que por su especial competencia tengan 
en cada caso mayor relación con las materias sometidas a dictamen, salvo especiales motivos que 
aconsejen otra cosa.

Serán funciones del Consejo, facultativas del Ministro, cuantas éste le encomiende que no 
estén incluidas entre las preceptivas. Podrán afectar a cuestiones de tramitación ordinaria, a pro
yectos especiales o a Comisiones o Delegaciones. En cada caso será especificado el alcance del en
cargo y el organismo o individualidad que ha de formular el dictamen o desempeñar la misión.
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El Consejo en Pleno y la Comisión permanente, al margen de las funciones indicadas, po
drán elevar al Ministerio iniciativas propias de todas las materias que se extiende la esfera de ac
ción del Departamento.

Artículo decimotercero.— La Secretaría general o Gabinete Técnico será el organismo 
donde se prepare y documente la tramitación de los asuntos del Consejo. También le incumbirá 
la labor estadística docente general del Ministerio, el régimen de sus publicaciones oficiales y la 
formación del Archivo y de la Biblioteca necesarios para el funcionamiento del Consejo.

Artículo decimocuarto.— El Ministro de Educación Nacional dictará el Reglamento general 
del Consejo creado por esta Ley.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en El Pardo, a trece de agosto de mil novecien
tos cuarenta.

F R A N C IS C O  F R A N C O

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE LA G O B E R N A C I O N
DECRETO de 12 de agosto de 1940 por el que se 

concede la nacionalidad española a don Enrique 
Gärtner Kobb, apatrida.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad es

pañola a don Enrique Gartner Kobb, apatrida.

Artículo segundo.—La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el interesado 
preste juramento de fidelidad al Jefe del Estado, 
de obediencia a las leyes españolas con reñuncia 
de todo pabellón extranjero y sea inscrito en el Re
gistro Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a doce de agosto de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

M I N I S T E R I O  
D e  a g r i c u l t u r a

DECRETO de 13 de agosto de 1940 por el que se 
reorganiza el Servicio de Fitopatología y Plagas 
del Campo.

Las cuantiosas pérdidas ocasionadas a nuestra 
agricultura por las plagas del campo, que, según 
cálculos prudentes, exceden de los mil millones de 
pesetas anuales, justifican la preferente atención 
que merece el perfeccionam iento y coordinación de 
los servicios dedicados a la defensa de la riqueza 
agrícola nacional, ya que, debidamente dotados y 
unificados, puede lograrse reducir considerablemen
te esas pérdidas, con el consiguiente incremento de

nuestra potencialidad económica por el aumento in
directo de la producción.

Por otra parte, la necesidad de mantener, con 
una garantia científica desligada de todo otro as
pecto proteccionista— el prestigio y sanidad de los 
productos agrícolas españoles— , obliga también a 
organizar el Servicio Fitopatológico de acuerdo con 
las normas adoptadas por los Convenios internacio
nales para la protección de las plantas, especial
mente el firmado en Roma en dieciséis de abril de 
mil novecientos veintinueve. Dicho Servicio contri
buye también a evita* la introducción en nuestro 
país de parásitos peligrosos no existentes en Es
paña.

Complemento de lo anterior es el establecimiento 
de un Servicio de Inspección del comercio y fabri
cación de insecticidas agrícolas que sea garantía
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del agricultor, asi como de los tra tam ien tos  rea li
zados por equipos que, con carácte r  industrial, cor
porativo o sindical, realicen cam pañas  contra  las 
plagas del campo.

En su  consecuencia, a  propuesta  del Ministro de 
Agricultura y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros.

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— El Servicio de Fitopatología y 

Plagas del Campo, encargado de la defensa de la 
producción agrícola desde el punto  de vista s a n i ta 
rio, tendrá  los siguientes cometidos:

a) Investigación y experimentación.
b) Inspección fitopatológica y estaciones ñ to sa -  

nitarias.
c) Demostración y divulgación.
d) Cam pañas  con tra  las plagas del campo.
Los traba jos  de investigación y experimentación 

se rea l izarán  por los Centros pertenecientes  al I n s 
t i tu to  de Investigaciones Agronómicas. Todos los de
más servicios, salvo el de Estaciones Fitosanitarias, 
se rán  efectuados por las Je fa tu ras  de Agricultura 
provinciales bajo la inm ediata  dependencia de la 
Sección I I I  de Fitopatología y Plagas del Campo, 
de la Dirección G enera l  de Agricultura. El Jefe de 
d icha Sección organ izará  el Servicio y será Jefe del 
mismo, teniendo a sus inm ediatas  órdenes el n ú 
mero de Ingenieros especializados que se conside
ren  precisos p a ra  inspeccionar y a rm onizar los t r a 
bajos de las provincias.

Artículo segundo.—El Ins ti tu to  de Investigaciones 
Agronómicas, a propuesta  de las Estaciones de F i to
patología Agrícola que de él dependen, d ic ta rá  las 
norm as técnicas de actuación p a ra  todos los se r
vicios, correspondiendo a aquéllas el estudio de los 
problemas de orden fitopatológico que vayan p re
sentándose, a más de ac tuar  como órgano de con
su lta  e información.

Artículo tercero.—De acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo primero, las Secciones de Fitopatología 
y Plagas del Campo de las Je fa tu ra s  de Agricultu
ra  provinciales ten d rán  los cometidos siguientes:

Primero.—Reconocimiento e inspección fi tosani- 
t a r ia  de p lan tas  y productos agrícolas, viveros y es
tablecimientos de fru ticultura , arboricultura y j a r 
dinería. 

Segundo.—Vigilancia del régimen fitosanitario j 
p a ra  la venta, transporte  y circulación de p lantas  
y productos agrícolas. 

Tercero.—Expedición de certificados fttopatológi- ; 
eos de p la n ta s  y productos agrícolas, y su recono- 

cimiento para  la importación o exportación en 
Aduanas y puertos autorizados.

Cuarto.—Inspección del comercio y fabricación de 
insecticidas y anticriptogámicos.

Quinto.—Desarrollo y ejecución, dentro de cada 
provincia, de las cam pañas  contra  las plagas.

Sexto.—Inspección de los equipos dedicados al 
t ra tam ien to  de las mismas, bien sea con carácter 
industrial,  corporativo o sindical.

Séptimo.—Formación del registro de viveros, es
tablecimientos hortícolas y de jard inería , de fabri
cantes y vendedores de insecticidas y an tic r ip to
gámicos y de equipos de t ra tam ien to  de plagas.

Octavo.—Vigilancia y delimitación de las zonas 
invadidas por determinados parásitos y de su po
sible difusión, así como recopilación d,e los datos 
relativos al estado san itario  de los cultivos para 
la formación del m apa  fitopatológico. y estadística 
f itosanitaria .

Noveno.—Capacitación .del personal que h a  de 
in tervenir  en la lucha con tra  las plagas del camipo.

Décimo.—Servicio de demostración y divulgación 
con arreglo a las norm as establecidas por los Cen
tros de Investigación y trabajos  de aplicación so
bre variedades resistentes; y

Undécim o.—Resolución de las consultas de los 
agricultores sobre fitopatología y plagas del campo.

Las Secciones de Fitopatología y Plagas del Cam
po de las Je fa tu ras  de Agricultura Provinciales ten 
d rán  a su cargo los Observatorios fitopatológicos e 
insectarios de aplicación existentes en la provincia 
y se relacionarán  d irectam ente  con los Centros es
pecializados cjel Ins ti tu to  de Investigaciones Agro
nómicas. a los que com unicarán  inm ediatam ente  
cuantos hechos nuevos o in teresantes  se presenten 
en su provincia sobre estas m aterias

Los t raba jes  detinados a ser publicados con fines 
de divulgación, sobre asuntos de fitopatología agrí
cola, h ab rán  de ser p reviam ente censurados y apro
bados por la Je fa tu ra  del Servicio, la cual podrá, 
cuando lo crea oportuno, rem it ir  en consulta los 
originales a la Estación Central de Fitopatología 
Agrícola del Ins ti tu to  de Investigaciones Agronó
micas

Artículo cuarto. —La Dirección General de Agri
cultura. teniendo en cuenta  el t rabajo  a realizar 
en cada provincia, de te rm inará  el personal técnico 
y administrativo  que haya de constituir la p la n 
tilla de la Sección de Fitopatología y Plagas del 
Campo de la respectiva Je fa tu ra  de Agricultura, 
quedando en vigor la facultad concedida al Minis
tro de Agricultura p ara  nom brar, con carácter in-
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terino, los Ingenieros agrónomos y Peritos agríco
las que se necesiten, que serán elegidos entre los 
que no se encuentren en servicio activo, asignándo
les el haber anual correspondiente a la última ca
tegoría de sus respectivos Cuerpos, además de las 
remuneraciones especiales que procedan, todo ello 
con cargo a las consignaciones que determine di
cho Ministerio.

Artículo quinto.—Las Estaciones Fitosanitarias 
del Interior, Puertos y Fronteras tendrán a su car
go las prácticas de desinfección y tratam ientos ade
cuados para las plantas y productos agrícolas que 
sean objeto de intercambio nacional o internacio
nal, así como la inspección fitopatológica en los 
puertos y fronteras que se determine, con indepen
dencia de otras inspecciones de que puedan haber 
sido objeto dichas plantas o productos antes de 
su entrada o salida del territorio nacional.

Estas Estaciones Fitosanitarias dependerán di
rectam ente de la Sección tercera de la Dirección 
General de Agricultura, sin perjuicio de la colabo
ración a qué están obligadas con la correspondien
te Jefa tura  de Agricultura Provincial pa; los tra 
bajos de extinción de plagas.

Artículo sexto.—Por el Ministerio de Agricultu
ra se acordarán las restricciones o prohibiciones 
para  la entrada en territorio nacional de plantas 
o productos vegetales que pudieran introducir p a 
rásitos peligrosos para nuestros cultivos, cuya lista 
vigente será revisada por la Dirección General de 
Agricultura a propuesta del Instituto de Investiga
ciones Agronómicas, así como la relación de pro
ductos que han  de someterse a reconocimiento fito- 
patológico.

Igualmente se determ inarán por el Ministerio de 
Agricultura los puertos y Aduanas terrestres por 
donde han  de en trar o salir los productos some
tidos a  inspección.

Artículo séptimo.—Las autoridades y agriculto
res siguen obligados a  declarar la existencia de 
las plagas del campo y, en especial, de aquéllas ca
lificadas de calamidad pública o cuyos trabajos de 
defensa deban ser declarados de utilidad pública 
o social.

Los planes y presupuestos para los trabajos a 
realizar en la extinción de dichas plagas determ i
narán  la parte de ejecución a cargo del interesado, 
así como la aportación del Estado, cuando proceda. 
Estos planes serán aprobados por el Ministerio de 
Agricultura, a propuesta de la Dirección General 
de Agricultura, determ inándose en cada caso las 
plagas y enfermedades a que hayan de referirse y

reglamentándose el plazo y normas para su eje
cución.

Artículo octavo.—A los efectos de la prevista 
aportación del Estadr por el Ministerio de Agri
cultura, previo informe del Consejo Agronómico y 
Estación Central de Fitopatología Agrícola, se de
term inarán las plagas y enfermedades cuyos 't r a 
bajos podrían ser subvencionados conforme a las 
siguientes agrupaciones:

a) Los relacionados con la prevención o como 
consecuencia de accidentes y causas varias no ani
madas.

b) Plagas o enfermedades eventuales.
c) Plagas o enfermedades cuya extinción sea 

de utilidad pública o social.
d) Plagas o enfermedades calificadas de cala

midad pública.
P ara las incluidas en los grupos a) y b) la apor

tación estará limitada a los trabajos de enseñanza 
y demostración. Para las correspondientes al gru
po c), será extensiva a los trabajos necesarios de 
campaña, pudiendo facilitar personal, productos y 
m aterial de tratam iento en cuanto tales elementos 
hagan más rápida y ventajosa la acción colectiva, 
a reserva del abono, por los obligados al tra ta 
miento, de los gastos inherentes, dentro del límite , 
económico dé la producción afectada. Para las re
ferentes al grupo d), los beneficios afectarán a la 
concesión de productos, material y hasta el cincuen-' 
ta  por ciento del presupuesto de personal, además 
de las concesiones extraordinarias de auxilio que 
fueran acordadas.

En todos los casos será necesario, para conceder 
los beneficios y cualquiera otro derecho, conforme 
a disposiciones vigentes, que los interesados hayan 
declarado oportunamente la existencia de la plaga 
o enfermedad.

P ara  el cumplimiento de tales fines, adeihás de 
los créditos consignados en los Presupuestos gene
rales del Estado, se autoriza al Ministerio de Agri
cultura para disponer, con carácter general, de los 
fondos procedentes de la recaudación del impuesto 
autorizado por el artículo diecisiete de la Ley de 
Plagas del Campo de mil novecientos ocho, pudien
do destinarse para las atenciones del grupo d) has
ta  un setenta por ciento de los referidos fondos.

Artículo noveno.—Se considerarán incluidas en 
el grupo c) las plagas o enfermedades que, por la 
intensidad de su invasión, extensión de las comar
cas afectadas y métodos de tratam iento requeridos, 
exijan el empleo de medios en cuantía superior a
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la ordinaria y previa declaración especial para cada 
campaña a realizar por el Estado.

Asimismo podrán incluirse en este grupo, y pre
via declaración, determinados focos de alguna plaga 
o enfermedad que convenga extinguir en evitación 
de que se extiendan sus daños a comarcas no afec
tadas con anterioridad.

El «arañuelo» del olivo (liochrits Oleae. Costa) 
y el «repilo» (cycloconium oleaginum. Cast); la 
«pauililla» de los cereales (aelia rostrata. Boh) y 
l&s «cochinillas» y orugas de frutales que son mo
tivo de cuarentena, se incluyen circunsta;ncialmente 
en el citado grupo.

Como plagas de calamidad pública, se declaran 
las de la «langosta» y el «escarabajo del Colorado» 
CLeptinotarsa decemlineata. Say), pudiendo también 
comprender tal grupo cualquiera de las incluidas 
en la lista de insectos y parásitos vegetales afec
tados por cuarentenas establecidas o las que pue
dan acordarse.

Artículo décimo.—El Ministerio de Agricultura 
dispondrá de los recursos que le conceden las dis
posiciones especiales vigentes relacionados con la 
prevención y defensa de la producción agrícola con
tra las enfermedades y plagas del campo, así como 
de los créditos correspondientes consignados en los 
Presupuestos generales del Estado para estos fines, 
haya sido o no utilizada la exacción de recursos le
gales y la acción particular.

Los Presupuestos para inversión de los fondos 
obtenidos con arreglo al artículo diecisiete de la 
Ley de Plagas del Campo serán formulados por la 
Jefatura de Agricultura de la provincia respectiva, 
y oído el informe de la Cámara Oficial Agrícola u 
Organismo que la sustituya, sobre su influencia so
cial, aprobados por el Ministerio de Agricultura.

Cuando haya de precederse a la exacción de di
chos recursos legales, serán excluidos de las listas 
cobratorias los contribuyentes cuya riqueza líquida 
imponible no pase de veinticinco pesetas.

Artículo undécimo.— Con sujeción a las normas 
que acuerde en cada caso el Ministerio de Agricul
tura, podrán colaborar en las campañas de plagas 
las Corporaciones oficiales, los Sindicatos y las Aso
ciaciones agrícolas oficiales.

Artículo duodécimo.-l-Se declara en vigor tanto 
la Ley de veintiuno de mayo de mil novecientos 
ocho, como todas las disposiciones vigentes que se 
refieren a la inspección fitopatológica y defensa de 
los cultivos contra las plagas, en todo aquello que 
no se oponga a que se dispone en el presente

Decreto, quedando facultado el Ministro de Agri
cultura para dictar las normas complementarias y 
de aplicación del misñio, así como las instrucciones 
para la percepción de los derechos correspondientes 
a los servicios de carácter retribuido establecidos o 
que resulten modificados.

Dado en Madrid a trece de agosto de mil nove
cientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 13 de agosto de 1940 por el que se 
extiende sobre la Alhambra la acción del Pa
tronato creado para la instalación de una Resi
dencia y Museo en el Palacio de Carlos V, de 
Granada.

De antiguo viene el Estado preocupándose en 
dotar a la Alhambra de un organismo que ejerza 
sobre aquel Monumento una cuidadosa acción de 
vigilancia fomentadora, al mismo tiempo del inte
rés que debe merecer un monumento que es único 
en su género. De lp anterior constituyen pruebas 
suficientes los Reales Decretos de diecinueve de 
mayo de mil novecientos cinco, catorce de marzo 
de 'mil novecientos trece y dieciséis de enero de 
mil novecientos catorce, que crearon Comisiones y 
Patronatos cuya misión era administrativa y de en
salzamiento del Monumento. Paralelamente venía 
también sosteniéndose la aspiración de «convertir 
él Palacio de Carlos V en una Residencia imperial 
que lo reintegrase al pensamiento de su'fundador 
y en un- Museo en el que el Arte contemporáneo 
de aquél y las piezas más selectas halladas en las 
exploraciones de la Alhambra fuesen recogidas y  
presentadas en el ambiente evocador de este Pa
lacio».

Este propósito ha sido recogido en el Decreto 
de nueve de marzo último, creando un Patronato 
encargado de la instalación de aquella Residencia 
y Museo.

Ligados el Palacio de Carlos V y la Alhambra, 
entre otras, por razones de proximidad, conviene 
al Arte y a Granada que sea una sola la intención 
que oriente su marcha, con lo que se obtendrá xna-
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yor esplendor y mejor cuidado de ambos M onumen
tos al resumir en un sólo organismo las facultades 
orientadoras, evitando dualidades que pueden res
tar eficacia a su misión.

Por ello, a propuesta del Ministerio de Educa
ción Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El Patronato nombrado por 

Decreto de nueve de marzo del corriente año para 
la instalación de una Residencia y Museo en el Pa
lacio de Carlos V de Granada, extenderá su acción 
tutelar sobre la Alhambra, con las mismas funcio
nes que se señalan en el artículo quinto del De
creto de dieciséis de enero de mil novecientos ca
torce, en cuanto a la percepción e inversión de los 
fondos consignados en Presupuesto para las obras 
de conservación y restauración de la Alhambra y 
de propuesta en los demás extremos a que se refiere 
dicho articulo

Artículo segundo,—El plazo de tres meses seña
lado por el artículo segundo del Decreto de nueve 
de marzo del corriente año, pai*a formular el pro
yecto de instalación y organización de ia Residencia 
y Museo, se entenderá ampliado en otros tres que 
comenzarán a contarse desde la publicación de este 
Decreto, y en cuyo plazo deberá formularse el Pro
yecto de Reglamento de este Patronato.

Artículo tercero.—Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo preceptuado en los ar
tículos anteriores

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a trece de agosto de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

DECRETO de 13 de agosto de 1940 por el que se 
modifica la Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles del Ministerio de Educación Nacional.
El De c re to  de cu at rc  de s e p t i e m b r e  de  mil  n o 

vecientos  ocho,  r e f o r m a n d o  el servicio  de las o b r a s  
d e n o m i n a d a s  d i  « C on s t r u cc i o n e s  Civiles»,  del Mi
nis ter io de E c u c a c i o n  Naci ona l ,  es tabl ec i ó u n a  J u n 
ta especial  con el n o m b r e  de J u n t a  F a c u l t a t i v a  de 
Cons t ru c c i o ne s  Civiies,  que  c ons t i t uye ,  ba jo  la in
m e d i a t a  d e p e n d e n c i a  de ia S u b s e c r e t a r í a  del D e 
p a r t a m e n t o .  el O r g a n i s m o  s u p e r i o r  de  d i cho servicio  

Exi s t en  en la m i s m a  n u m e r o s a s  v a c a n t e s  que,

hasta el momento, no han sido cubiertas, ya que 
el considerable volumen de las nuevas obras que 
la reconstrucción nacional plantea aconseja una m o
dificación de la Junta, que, sin merma del carácter 
técnico de la misma, incluya dentro de ella una re
presentación de las distintas Direcciones generales 
del Departamento, asi como otras transformaciones 
encam inadas a lograr una mayor eficacia de la fun
ción inspectora.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—La Junta Facultativa de Cons

trucciones Civiles será presidida por el Subsecre
tario del Departamento o persona en la cual dele
gue, y estará constituida por seis Vocales perm a
nentes, nombrados por Orden ministerial, uno de 
los cuales, específicam ente designado al efecto, ac
tuará como Secretario; y un Vocal representante de 
cada una de las Direcciones generales del Departa
mento, de libre nombramiento del Director general 
respectivo.

Artículo segundo.—La Junta designará de su seno  
dos Vocales perm anentes, con la exclusiva misión  
de realizar las inspecciones y fiscalizaciones que a 
la misma se atribuyen, en compañia del Vocal re- i 
presentante de aquella Dirección General a la cual 
correspondan el edificio o las obras objeto de la | 
inspección.

Artículo tercero.—Para poder ser nombrado Vo
cal perm anente de la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles, se requiere ser Arquitecto espa
ñol y haber cumplido treinta años de edad. La m i
tad, cuando menos, de dichos Vocales permanentes 
habrán de reunir, además, algunas de las condicio
nes siguientes:

a) Ser Académico de número de la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando.

. b) Ser Catedrático numerario o auxiliar de las 
Escuelas de Arquitectura de Madrid o Barcelona.

c) Haber sido pensionado, en virtud de oposi
ción, en la Academia Española de Bellas Artes, en 
Roma, habiendo cumpüdo en ella el tiempo y las 
obligaciones reglam entarias de la pensión.

Artículo cuarto.—Para el régimen de sus labo
res consultivas y para el despacho y tramitación  
de los asuntos que le competen, la Junta, en el pla
zo de tres meses y a partir de su constitución ,'so
meterá a la aprobación de la superioridad el corres
pondiente Reglamento interior.
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Artículo quinto.—Se mantienen en vigor todos 
los preceptos establecidos por el Decreto de cuatro 
de septiembre de mil novecientos ocho, que no sean 
opuestos ¡a las ¡modificaciones establecidas en los ar
tículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
£& Pardo a trece de agosto, de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBANEZ MARTÍN

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 13 de agosto de 1940 por el que se 

resuelve la situación de los funcionarios proce

dentes de los extinguidos Jurados Mixtos, Tri

bunales Industriales y Comités Paritarios.

Gran parte de los funcionarios que prestan hoy 
servicios en las Delegaciones, Inspecciones y Ma
gistraturas de Trabajo proceden de las antiguas 
Organizaciones paritarias y obtuvieron sus nombra
mientos mediante pruebas de aptitud, que, si bien 
no los acreditan para el desempeño de cargos téc
nicos, como son hoy las Secretarias de dichas Ma
gistraturas, sí los consagran como funcionarios ap
tos, cuya inamovilidad fué reconocida, entre otras 
disposiciones, por Decreto de catorce de julio de 
•mil novecientos treinta y cuatro y dieciséis de julio . 
del siguiente año. El solo hecho de que los nombra
mientos, en virtud de los cuales sirven hoy al Es
tado, tengan carácter interino, no justificaría la 
aplicación a dichos funcionarios de la Ley de cua
tro de junio d'e mil novecientos cuarenta, conce
dida para casos bien distintos.

Mas, por otra parte, justo es suponer en aque
llos que no solicitaron destino ni presentaron la 
declaración correspondiente para su depuración, una 
renuncia tácita a sus derechos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Tra
bajo y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los funcionarios procedentes 
de los extinguidos Jurados Mixtos, Comités Pari
tarios y Tribunales Industriales, que hoy prestan 
servicio interinamente en las Delegaciones. Inspec
ciones y Magistraturas del Trabajo, continuarán 
prestándolo en propiedad, constituyendo una escala 
única de Oficiales y Auxiliares.

Aquellos que, reuniendo las condiciones antedi
chas, hubieran solicitado hasta la fecha su destino 
y no se hallen prestando servicio, figurarán en el 
Escalafón como excedentes, sin otro derecho que el 
de ir ocupando las vacantes que se vayan produ
ciendo.

Artículo segundo.—Los Secretarios que reúnan 
las mismas condiciones anteriormente fijadas y es
tén en posesión del título de Abogado o de Secre
tario judicial, pasarán a desempeñar en propiedad 
las Secretarías de Magistraturas del Trabajo me
diante la prueba de aptitud que la Dirección Ge
neral de Jurisdicción del Trabajo determine. Los 
restantes Secretarios, asi como los que no aproba
ren dichas pruebas, encabezarán la escala única 
establecida en el artículo primero.»

Las Secretarías que resulten vacantes se cubri
rán por oposición libre entre Licenciados en De
recho.

Artículo tercero.—No obstante lo dispuesto en los 
artículos anteriores, los funcionarios a quienes se 
refieren seguirán, durante el presente ejercicio eco
nómico, percibiendo sus haberes de conformidad con 
lo fijado en el vigente Presupuesto, con cargo al ar
tículo segundo, grupo segundo y quinto de la Sec
ción correspondiente al Departamento ministerial.

Artículo cuarto.— Por el Ministerio de Trabajo se 
dictarán las oportunas Ordenes para el cumpli
miento de lo prevenido en las presentes disposi
ciones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de agosto de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOAQUIN BENJÜMEA BURIN
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PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 2 de septiem bre de 1940 
por la que se convoca oposicio
nes para cubrir doce plazas en 
el Cuerpo de M ecanógrafos-Cal
culadores del Instituto Geográfi
co y Catastral.

Ilmo. Sr .: Hallándose vacantes 
siete plazas de M ecanógrafos-Cal
culadores del Instituto Geográfico y 
Catastral, cuya provisión es indis
pensable para atender a las nece
sidades del Servicio, de conform i
dad con lo preceptuado en la Ley 
de Bases de 22 de julio de 1918 y 
Reglamento de 7 de septiembre si
guiente, dictado para su aplicación 
y lo que se establece en la Ley de 
25 de agosto de 1939,

Esta Presidencia se ha servido 
disponer:

Primero.— Que se convoque a 
oposición para proveer siete pla
zas de M ecanógrafos-Calculadores 
del Instituto Geográfico y Catas
tral. Oficiales terceros de Adminis
tración civil, dotadas con el haber 
anual de cuatro mil pesetas, y tres 
plazas más de aspirantes a ingre
so a fin de cubrir las vacantes ac-, 
tuales y las que se produzcan.

Segundo.—Podrán tomar parte 
Fn esta convocatoria todos los es
pañoles de uno y otro sexo mayores 
de 21 años y menores de cuarenta 
que acrediten su completa adhe
sión al régimen, no padezcan en- , 
fennedad crónica o contagiosa y ! 
no hayan sufrido condena por de
lito común, militar o político con
tra el Nuevo Estado.

Tercero.- De acuerdo con la Ley 
de 25 de agosto de 1939, de las pla
zas que se anuncian a oposición 
corresponderán*

a) Dos plazas a Caballeros m u. j 
ti lados por la Patria. 

b) Dos plazas a Oficiales provi
sionales o de complemento que h a 
yan alcanzado por lo menos la Me
dalla de la Campaña o reúnan las 
Condiciones que para su obtención 
se precisan. j

c) Dos plazas para ex com ba-  
tientes que cumplan el mismo re-  
quisitn que los anteriores.

d) Dos plazas a ex cautivos por 
la Causa Nacional eme hayan lu

chado con las armas por la misma 
o que hayan sufrido prisión en las 
cárceles o campos rojos durante 
más de tres meses, siempre que 
acrediten su probada adhesión al 
Movimiento desde su iniciación y 
su lealtad al mismo durante el cau
tiverio, huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de 
las victimas nacionales de la gue
rra y de los asesinados por los 
rojos.

e) Dos plazas para proveer por 
oposición no restringida. En igual
dad de condiciones, tendrán pre
ferencia para ocuparlas los que en 
la actualidad prestan servicio en 
ese Instituto como Meconógrafos 
interinos o eventuales.

Cuarto.—Las solicitudes para to
mar parte en la oposición, dirigi
das al limo. Sr. Director general 
del Instituto Geográfico y Catas

tral, se presentarán en el Registro 
general del mismo en el plazo im
prorrogable de cuarenta y cinco 
días, a partir de la fecha de la 
publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de la convoca
toria, haciendo constar en las mis
mas las circunstancias que concu
rran en cada caso, con relación cla
ra y detallada de los documentos 
que se acompañen a la instancia, 
 Quinto.—A la instancia acompa_ 
ñarán la documentación oficial
mente acreditativa de cuantos ex
tremos se consignen en ella, no 
tomándose en consideración las 
que carezcan de este requisito. Di
chos documentos serán como mí
nimos los siguientes:

Certificación del Registro Civil 
del acta de nacimiento debidam en
te legalizada cuando no esté expe
dida dentro del territorio de la 
Audiencia de Madrid.

Certificación negativa de antece
dentes penales expedida por el Re. 
gistro Central de penados y re
beldes.

Certificación de buena conducta 
expedida por la autoridad local 
competente.

Certificación facultativa de no 
tener defecto físico que le inha
bilite para el servicio ni padecer 
enfermedad contagiosa.

Los comprendidos en el apartado
e) del número tercero, a excepción 
de los que prestan servicio como 
mecanógrafos interinos o eventua

les, presentarán certificación ex
pedida por la Jefatura provincial 
de F. E. T. y de las J. O. N, S. 
acreditativa de su plena adhesión 
al Movimiento Nacional.

Copia legalizada del acta de de
claración de Caballero mutilado O 
del oficio en que se participe al 
aspirante tener la Medalla de Cam
paña; certificado de haber servido 
en primera línea el tiempo nece
sario para obtener aquella recom 
pensa; certificado de haber sido 
durante el tiempo y en las circuns
tancias expresadas en el apartado
d) del número tercero, cautivo de 
las fuerzas rojas o de hallarse com# 
prendido en el mismo como huér* 
fano o persona económicam ente 
dependiente de las víctimas na
cionales de la guerra o asesinados 
por los rojos.

Certificado o copia legalizada de 
aquél en que conste el tiempo de 
campaña servido en primera línea 
y de todas las recompensas de gue
rra obtenidas
 Certificado de haber cumplido el 

servicio social para la mujer o de" 
exención en su caso.

Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación del Instituto Geográ
fico y Catastral la cantidad de cin
cuenta pesetas en concepto de de
rechos de examen.

Sexto.—Transcurrido el plazo de 
admisión de Instancias, se envia
rán estas al Tribunal calificador 
que, con vista de la documentación 
que las acompañe, admitirá 'o ex
cluirá a los opositores sin que con 
tra este acuerdo quepa recurso 
alguno.

La relación de los admitidos se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO diez días antes, por 
lo menos, del comienzo de los e jer 
cicios y previo sorteo público que 
determinará el orden en que han 
de ser llamados a actuar los opo
sitores.

Cada día se fijará el número de 
opositores que hayan de presentar
se en el siguiente. Los que no com
parezcan a examen y no justifiquen 
debidamente la imposibilidad de 
haberlo hecho serán citados por 
segunda y última vez al terminar 
el primer llamamiento de cada uno ! 
de los ejercicios, y si tampoco com
pareciesen, cualquiera, que sea la 
causa, perderán definitivamente
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todo derecho y serán excluidos de 
la oposición.

A los solicitantes que por causa 
justificada no fueren admitidos a 
las oposiciones se les devolverá las 
cincuenta pesetas abonadas por 
derechos de examen, siempre que 
hagan la reclamación con cinco 
días de antelación al comienzo de 
aquéllas.

Séptimo.— El Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios se constituirá 
con un Ingeniero Geógrafo Jefe, 
que actuará como Presidente; un 
Ingeniero Geógrafo y dos Topó
grafos, como Vocales, y un Adminis
trativo-Calculador, que actuará de 
Vocal-Secretario, cuyas designacio
nes se harán en el plazo de cua
renta y cinco días, a partir de la 
publicación de la convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL.

Octavo.— Los opositores verifica
rán tres ejercicios.

El primero comprenderá t r e s  
partes:

a) Un Vocal designado por sor
teo hablará durante diez minutos 
sobre un tema relacionado con el 
Glorioso Movimiento Nacional y los 
opositores escribirán a mano sobre 
el mismo tema durante el plazo de 
una hora a fin de que el Tribunal 
pueda juzgar de la escritura y co
nocimientos gramaticales de los 
aspirantes.

b) Escritura a máquina direc
tamente de un texto dictado por 
el Tribunal. En estas pruebas será 
indispensable para o b t e n e r  la 
aprobación a l c a n z a r  doscientas 
cincuenta pulsaciones por minuto 
como mínimo.

c) Versión taquigráfica de un 
texto dictado por el Tribunal du
rante el tiempo de cinco minutes 
a un mínimo de setenta y cinco pa
labras por minuto, y traducción 
del mismo a máquiha en el tiempo 
que se determine por aquél.

El segundo ejercicio, esencial
mente práctico, tendrá dos partes.

a) Cálculo aritmético de una 
expresión numérica compleja y 
cálculo logarítmico de otra expre
sión numérica.

b) Cálculo propio de problemas 
topográficos. Para esta parte del 
ejercicio se supondrá que el as
pirante posee los conocimientos 
obtenidos en las siguientes mate
rias!

Cálculos de reducidos al hori
zonte.

Cálculos de diferencias de nivel.
Construcción gráfica de un iti

nerario.
Situación de puntos por coorde

nadas polares y cartesianas.
Conocimiento de las funciones 

trigonométricas.
El tercer ejercicio tendrá por ob

jeto la redacción y escritura a m á
quina de un documento adminis
trativo de los usuales en las ofi
cinas del Estado.

Noveno.— Para la actuación váli
da del Tribunal será indispensable 
la asistencia de tres de los Vocales 
que lo forman. La calificación será 
dividiendo el total de puntos que 
haya obtenido cada opositor por el 
número de miembros del Tribunal 
presente en xel respectivo ejercicio.

Cada miembro del Tribunal po
drá otorgar de uno a diez puntos 
en cada una de las partes de que ! 
se compone cada ejercicio. El opo- 1 
sitor que obtuviese calificación in
ferior a diez puntos en el primer 
ejercicio y quince en el segundo se 
considerará desaprobado y no po
drá actuar en los siguientes; el que 
no alcance diez puntos en el ter
cero no será incluido en la pro
puesta.

Décimo.— Al día siguiente hábil, 
después de la terminación del úl
timo ejercicio, el Tribunal, reuni
do en sesión secreta, procederá a 
la calificación general de los opo
sitores, sumando el número de 
puntos obtenidos en cada uno de 
los ejercicios y formulando la pro
puesta definitiva por el orden ri
guroso de puntuación alcanzada, 
otorgándose las plazas por sepa
rado, dentro de los cupos a que 
se refiere el número tercero de es
ta Orden, de conformidad con lo 
previsto en el artículo cuarto de 
la Ley de 25 de agosto de 1939; si 
no se presentase número suficien
te de aspirantes o no se cubriesen 
los cupos asignados, se traspasarán 
las vacantes de unos cupos a 
otro, y

Undécimo. — Los ejercicios co
menzarán dentro de seis meses, 
señalándose con ocho días de an
telación el local, día y hora exac
tos en que han de dar nrincipio 
aquéllas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de septiembre de 1940. 

P. D. El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

limo. Sr. Director general del Ins
tituto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

Destinos
ORDEN de 31 de agosto  de 1940 

p or la que queda sin e fe c to  el 
d estino en  com isión  del T en ien
te  provisional de In fa n tería  don  
Nicasio F ernández Bueno.

A propuesta del Alto Comisario 
de España en Marruecos, queda 
sin efecto el destino, en comisión, 
al servicio de Intervenciones, como 
Interventor de tercera provisional, 
asignado por Orden de 28 de junio 
último (D. O. núm. 148), al Te
niente provisional de Infantería 
don Nicasio Fernández Bueno, pro
cedente del Grupo de Regulares de 
Tetuán número 1.

Madrid, 31 de agosto de 1940.
VARELA

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

Convocatoria de Mecánicos 
ORDEN de 30 de agosto  de 1940 

por la que se adm ite a exam en  
para ingreso en la Escuela de 
M ecánicos al A rtillero segundo  
José B arreiro Rey.

Como continuación a la Orden 
ministerial de 23 de actual («Dia
rio Oficial» número 198), es admi
tido a examen para ingreso en la 
Escuela de Mecánicos, el Artillero 
segundo, con destino en la Fábri
ca de Armas de La Coruña, José 
Barreiro Rey, a pesar de no con
tar con edad suficiente, en aten
ción a ser opositor admitido a exa
men en las oposiciones de Opera
rios de Máquinas de 1933. cr n la
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condición de que en ningún caso 
podrá causar perjuicio a los de
más opositores que cumplan es
trictamente los requisitos fijados, 
no pudiendo, por consiguiente, ob 
tener plaza sino en el caso de no 
resultar cubiertas todas las concur
sadas.

Deberá ser pasaportado con la 
antelación suficiente, para encon
trarse en la Escuela de Mecánicos 
de El Ferrol del Caudillo el 10 de 
septiembre próximo, fecha en que 
darán comienzo los exámenes.

Madrid, 30 de agosto de 1040 
MORENO

Nombramientos

ORDEN de 30 de agosto de 1940 
por la que se nombra Profesor 
de Inglés de la Escuela Naval 
Militar al Caballero Mutilado de 
Guerra por la Patria don José 
Luis Nieto Rom ero.
Como consecuencia del Concur

so anunciado por Orden ministe
rial de 6 de junio último (D. O. nú
mero 134). se nombra Profesor de 
Inglés de la Escuela Naval Mili
tar al Caballero Mutilado de Gue
rra por la Patria don José Luis 
Nieto Romero.

Madrid, 30 de agosto- de 1940.
MORENO

ORDEN de 30 de agosto de 1940 
por la que se nombra Profesor 
de Francés de la Escuela Naval 
Militar a don Carlos Ibáñez de 
Ibero y de Grandchamps.
Como consecuencia del Concurso 

anunciado por Orden ministerial 
de 12 de julio último. (D. O. nú
mero 165), se nombra Profesor d e ! 
Francés de la Escuela Naval M i-, 
litar, a don Carlos Ibáñez de Ibe
ro y de Grandchamps 

Madrid, 30 do agosto de 1940.
MORENO

ORDEN de 30 de agosto de 1940 
por la que se nombra Profesor 
de Alemán de la Escuela Naval 
Militar a D. Carlos Gamir Prieto.
Como consecuencia del Concurso 

anunciado por Orden ministerial 
de 12 de julio último (D. O. nú-i 
mero 165), se nombra Profesor del

Alemán de la Escuela Naval Mi
litar a don Carlos Gamir Prieto. 

Madrid, 30 de agosto de 1940.
MORENO

ORDEN de 30 de agosto de 1940 
por la que se nombra Profesor  
de Física de la Escuela Naval 
Militar al Ingeniero industrial 
don José Rafael González R o
dríguez.
Como consecuencia del Concurso 

anunciado por Orden ministerial 
de 6 de junio último (D. O. nú
mero 134), se nombra Profesor de 
Física de la Escuela Naval Militar 
al Ingeniero industrial don José 
Rafael González Rodríguez. 

Madrid, 30 de agosto de 1940.
MORENO

ORDEN de 30 de agosto de 1940 
por la que se nombra Profesor 
de Química de la Escuela Naval 
Militar al Licenciado en Ciencias 
Químicas don Victoriano Martín 
Vivaldi.
Como consecuencia del Concurso 

anunciado por Orden ministerial 
de 6 de junio último (D. O. nú- i 
mero 134), se nombra Profesor de: 
Química de la Escuela Naval M i- : 
litar al Licenciado en Ciencias 
Químicas don Victoriano Martín 
Vivaldi.

Madrid. 30 de agosto de 1940.
MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSO
CIRCULAR de 30 de agosto de 1940 

por la que se saca a concurso 
una plaza de Profesor de la clase 
correspondiente a conocim ientos 
generales de Marina en la Aca
demia del Arma de Aviación.

Existiendo en la Academia del- 
Arma de Aviación una vacante de 
Profesor de la clase correspondiente 
a conocimientos generales de Ma
rina. se anuncia por el presente 
concurso para aue los Jefes y Ofi
ciales de la Escala del Aire, proce
dentes del Cuerpo General de l a , 
Armada que lo deseen, lo soliciten I

mediante instancia dirigida a mi 
Autoridad, en el plazo de quince 
dias, a contar de la publicación de 
esta Orden en1 el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Madrid, 30 de agosto de 1940.
VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 31 de agosto de 1940 
por la que se reglamenta la Ley 
de  28 de junio de 1940 com ple
mentaria del Estatuto de las Cl a
ses pasivas del Estado.

'lim o. Sr.: Ejercitando la facul
tad reglamentaria atribuida por el 
artículo sexto de la Ley de 28 de 
j u n i o  próximo pasado, comple
mentaria del Estatuto de las Cla
ses Pasivas del Estado,

Este Ministerio se ha dignado 
disponer:

Primero.—La confirm ación com o 
definitivas de las pensiones a que 
se refiere el párrafo primero del 

, artículo primero de la Ley de 28 de 
1 junio pasado, habrá de solicitarse 
; dentro del presente año, por los 
actuales beneficiarios, bien del Con
sejo Supremo de Justicia Militar 
o bien de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, según 
la pensión. Los residentes en Ma
drid presentarán s u s  instancias 

¡ directamente en el organismo de 
j  los citados* a qué correspondan, y 
I quienes habiten en provincias las 
: dirigirán por conducto de la Dele
gación o Subdelegación respectiva 
para cursarlas a su destino.

Al término del plazo indicado ca
ducará el derecho de los que no hu„ 
bicrcn instado la confirmación.

Segundo.—La revisión se limita
rá a confirmar, reducir o suprimir 
las pendones vigentes, sin exten
derse a mejorarlas en virtud de 
circunstancias no alegadas o de 
nuevas pruebas no aportadas pa
ra la clasificación que obtuvieron.

Tercero.—No se tramitarán re
habilitaciones o traslado? de esta 
clase de haberes mientras no se 
revise su concesión 

Cuarto.—A medida que sean re
visadas las pensiones a que se re
fiere el párrafo segundo del artícu-
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lo p r im ero  de l a  Ley de 28 de ju n io  
úl t imo,  los acu e rdo s  a d o p ta d o s  por  
la  Dirección G en e ra l  de la D euda  
y Clases P as ivas  se c o m u n ic a rá n  
a la O rd e n a c ió n  de pagos  de este  
C en tro ,  que c u r s a r á  las o p o r tu n a s  
ó rd en es  (de c o n f i rm a c ió n  o r e f o r 
m a )  a la T e so re r ía  d on de  se  ha l le  
co n s ig n ad o  el pago, a los efec tos  
p roced en tes .

Q u in to .—El C onsejo  S u p re m o  de 
Ju s t ic i a  M ili ta r ,  en c u a n to  a los 
ex p ed ie n te s  de su  in c u m b e n c ia ,  co 
m u n i c a r á  t a m b ié n  a aq ue l la  Direc_ 
ción G e n e ra l  las decis iones que  s o 
bre  esos casos adop te ,  a  f in  d e  que 
ex p id a  las ó rd en es  necesa r ia s ,  s in  
p er ju ic io  de rem it ir le ,  a d e m á s ,  r e 
lac iones co m p re n s iv a s  de las p e n 
siones co n f i rm a d a s .

S ex to .—-Los a cu e rd o s  de e x t i n 
ción o red u cc ió n  que d ic te n  el Con_ 
sejo S u p re m o  de Ju s t ic i a  M i l i ta r  
a la D irección  G en e ra l ,  se n o t i f i 
c a rá n  a los in te resa do s .  C o n t r a  los 
acuerdos de  es ta  c a b rá  el recu rso  
estab lec ido  p or  el a r t ícu lo '  sex to  
le í  R e g la m e n to  de 21 de n o v ie m 
bre de 192r< a n te  el T r ib u n a l  E c o 
n ó m ic o -a d m in i s t r a t iv o  C e n t r a l  
ient.ro del plazo  de qu ince  d ías  há_ 
siles, c o n tad o s  a p a r t i r  del s igu ien -  
:e al de ia noDMcación.

Los del Con.su-jo S u p re m o  de J u s 
ticia M i l i ta r  c a u s a r á n  es tado ,  s in  
¿ l te r io r  recu rso

S é p t im o .—L as p en s io n e s  que  se 
concedan  en. i o s e x p ed ie n te s  en 
m r o  so l ic i tan d o  las a l im e n t ic ia s  
ie los D ecre tos  n ú m e ro s  92 y 98, se 
b a s i f ic a r á n  d i r e c ta m e n te  c o m o  
definitivas, si c o n c u r r e n  los r e q u i 
sitos necesa r io s  p a ra  o to rg a r la s .

O c tavo .— Si l o s  h ab i l i t a d o s  de 
T a se s  Pas ivas  p e rc ib ie ra n  el im 
porte de pens io nes  co n ced id as  en  
;u día a favor de p e r s o n a s  in c u r 
ias en el a r t icu lo  se g u n d o  de la 
my re p o n d e r a n  p e rso n a l  y d i r e c 
t amen te  L/i m ism a  re s p o n s a b i l i 
dad a l c a n za rá  a los a p o d e ra d o s  de 
os condenados .

N oveno .—Las p en s io nes  o to rg a -  
las  por el a r t ícu lo  te rc e ro  d e  la  
licy. no p o d rá n  se r  co n ce d id as  si> 
'1 m ar id o ,  p a d re  o h ijo  co n d e n a d o  
sonare le g a lm e n te  del d e rec h o  o 
l a b e r  pasivo.

T a m p o c o  p o d rá n  co ncederse  si el 
p resunto  benefic ia r io  d is f ru ta se  de 
la b o r  ac tivo  o pasivo.

D écim o.— L as esposas,  h ijos  y, 
?n su  defec to , las  m a d r e s  v iu das

po b res  en  co ncep to  legal, de los 
em p le ad o s  civiles y m i l i ta r e s  s u 
je to s  a la p e n a  de p r iv a c ió n  de 
l ib e r ta d  por  m á s  de u n  año, que 
d e seen  o b ten e r ,  a l a m p a r o  del a r 
tícu lo  te r c e ro  de la Ley, h a b e re s  
eq u iv a le n te s  á ios de v iu d ed ad  u 
o r f a n d a d  o los especia les  en  fav o r  
de d ic h a s  m a d r e s  m i e n t r a s  se e x 
t i n g a  la  c o n d en a ,  d e b e r á n  so l ic i ta r  
su con ces ió n  del C onse jo  S u p re m o  
de Ju s t ic i a  M i l i ta r  o de la D irec 
c ión G e n e ra l  de  la D e u d a  y C la 
ses Pas ivas ,  se g ú n  los casos, con  
los d o c u m e n to s  que, p o r  la  c o n d i
ción  de los r e c la m a n te s ,  p r e c e p tú a  
el R e g la m e n to  de  C lases  Pas ivas ,  
de 21 de n o v iem b re  d e  1927, s u s t i 
tu y e n d o  la  ce r t i f ic a c ió n  de  d e f u n 
c ión del c a u s a n t e  p o r  te s t im o n io  
l i te ra l  de la s e n t e n c ia  en  que se 
le im pu so  la  pena ,  y c e r t i f ic ac ió n  
d e K J e f e  de la p r i s ió n  d o n de  la 
cu m p la ,  h a c ie n d o  c o n s t a r  h a l l a r s e  
aquel reclu ido.

Su  t r a m i t a c i ó n  se a j u s t a r á  a la 
de las so l ic i tudes  de p e n s ió n  o r d i 
n a r i a ,  y su concesión , a los p r e 
cep tos  del E s tado  de Clases P a 
sivas.

No o b s ta rá ,  p a r a  goza r  del be_ 
neficío conced ido  p o r  el a r t ícu lo  
te rce ro  de la Ley, que el fu n c io 
n a r io  c o n d e n a d o  es tu v ie re  en  s i 
tu a c ió n  de exceden te ,  ju b i lad o  o 
re t i ra d o ,  si se c u m p le n  los r e q u i 
s i tos del c i tad o  a r t ícu lo .

U n d éc im o .— A los e fec tos  de l a r 
tícu lo  te r c e ro  de  la  Ley, p a r a  el 
c ó m p u to  del t i e m p o  de serv ic ios  
no  se t e n d r á n  en  c u e n ta  los p r e s 
ta d o s  p o r  los fu n c io n a r io s  b a jo  el 
d o m in io  del enemigo.

D uodéc im o .— P a r a  el cobro de 
las  p e n s io n es  se a c r e d i ta r á ,  en c a 
d a  m e n s u a l id a d ,  con cer t i f icado  
del Je fe  de la P ris ión ,  la p e r m a 
n e n c ia  en  ella del c a u sa n te .

Si el recluso  fa l le c ie ra  se e x t i n 
g u irá  la pens ió n  especia l  y los 
c a u s a h a b ie n te s  p o d rá n  so l ic i ta r  la 
concesión  de los de re ch o s  pasivos 
o rd in a r io s  c o r re sp o n d ie n te s ,  seg ú n  
lo p rev en id o  p o r  el E s ta tu to  de las 
Clases pasivas,  pero  u t i l iz a n d o  lo 
a c tu a d o  y la d o c u m e n ta c ió n  a p o r 
t a d a  p a r a  o b te n e r  aquélla ,  que  se 
c o m p le ta r á  con los ju s t i f ic a n te s  de 
las  d e m á s  c i r c u n s ta n c ia s  o r ig in a 
ria s  de la n u e v a  clasificación.

D ec im o te rce ro .— C u a n d o  el s a n 
cionado  p a r t ic ip e  con  o tros  co tl-  
tu la re s  d e  u n a  m i s m a  p ens ión ,  la

porc ió n  de a q u é l  no  a c re c e rá  a  los 
dem ás ,  salvo si so b rev ien e  alguna 
de las  c a u sa s  s e ñ a l a d a s  a este  efeci 
t o - p o r  el E s ta tu to  de las  Clases 
pasivas.

D é c im o c u a r to .—Los que después 
de su  l ib e rac ión  h a y a n  consentido 
que su s  fa m i l ia re s  s ig u ie r a n  per
c ib iendo  las  pen s io n es  del inciso 
b) del  a r t icu lo  te rc e ro  del Decre
to  n ú m e r o  92 de 2 de diciembre 
de 1936, s e r á n  re s p o n sa b le s  de las 
s u m a s  in d e b id a m e n te  co b rad as  y 
d e b e rá n  r e i n te g r a r la s  d e n t ro  del 
plazo  de qu ince  d ía s  desde  que sean 
req u e r id o s  a l pago ,  t r a n s c u r r id o  el 
cu a l  s in  h a b e r lo  e fe c tu a d o  se les 
r e t e n d rá ,  p o r  las  C a ja s  de los 
C uerpos  en  que  e s tén  destinados 
o p o r  el .C e n t r o  o D ependencia  
donde  c o b ren  su s  h ab e re s ,  la  p a r 
te de a s ig n ac ió n  m e n s u a l  q u e  
las d isposic iones  v igen tes  autori
zan, h a s t a  el com p le to  reintegro 
de d ic h a s  su m a s .  En caso  de fa
l lec im ien to  del fu n c io n a r io ,  el des
cuen to  r e c a e r á  sobre  la  pensión 
que p u d ie r a  co r r e sp o n d e r  a sus fa
miliares.

Las  C a ja s  o D e p e n d e n c ia s  in
g re s a rá n  las  c a n t id a d e s ,  re in te g ra 
das o d e sc o n ta d a s ,  en  la  Delega- 
n o n  o S u b d e leg ac ió n  de Hacienda 
del te r r i to r io  de su  demarcación,
Y  las de M ad r id ,  en  la Tesorería 
de la  D irección , con aplicación 
an as  y o t r a s  al co n cep to  «Recur
sos e v e n tu a le s  del Tesoro» del Pre
supuesto de ingresos.

Las C a ja s  o D e p en d en c ia s  re- 
n i t i r á n  a la  D irección  G en e ra l  de 
a D e u d a  y C lases P as iv a s  relacio
nes e x p re s a n d o  los n o m b re s  ae los 
n te re sad o s ,  el sa ldo  deu d o r  el na- 
ic r  líquido m e n s u a l  y ln reten
ción c o r re sp o n d ien te ,  y, mensual- 
n e n te ,  le d a r á n  c u e n ta  ce  la can
tidad d e s c o n ta d a  a c a d a  deudor 
l a s t a  la co m p le ta  ex t inc ión  del 
;aldo

D éc im o q u in tü .— Las Delegaciones 
> S u b d e leg ac io n es  de Hacienda, 
)or co n d u c to  de la D irección Ge- 
íe r a l  de la D eu d a  y Clases Pasi
vas, y ésta ,  a su  vez, respecto de 
os p e rc e p to re s  que  t e n g a n  domi
ciliado el cobro en la T eso re r ía  del 
Dentro, p o n d rá n  en  conocimiento 
leí M in is te r io  de H a c ie n d a  cuan- 
os casos les co n s ten  de activida- 
les d a ñ o s a s  p a r a  el Estado, ejer
cidas p o r  b en e f ic ia r io s  d e  haberes 
>asivos.
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Las sanciones que se acuerden, 
conforme al articulo cuarto de la 
Ley, no serán impugnables.

Décimosexto.—A los efectos de 
Lo dispuesto en el párrafo segun
do del artículo cuarto de la Ley, 
La Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas elevará' al Minis
terio los datos necesarios.

Décimoséptimo—De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
quinto de ia Ley, las pensiones 
acreditadas a partir de primero de 
julio p'asado, como consecuencia de 
derechos reconocidos al amparo de 
Los Decretos 92 y 98, de 2 y 8 de 
diciembre de 1936, se aplicarán a 
los Montepíos Civil o Militar, se
gún su clase, procediéndose por la 
Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas y por las Delega
ciones y Subdelegaciones de Ha
cienda á detraer d e 1 concepto 
de «Remuneratorias» y formalizar, 
con cargo a los de Montepíos, el 
Importe de los pagos que por cuen
ta de las mismas se hayan efec
tuado desde 1.° de julio de 1940 
con aquella aplicación.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1940.

LARRAZ

Clmo. Sr. Director general de la
Deuda y Clases pasivas.

ORDEN de 28 de agosto de 1940 
por la que se separa del servi
cio a don José Espi Boti, Porte
ro de tercera clase.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
seguido con arreglo a la Ley de 
10 de febrero de 1939 a don José 
Espi Boti, Portero de tercera c la 
se del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, con destino en 
la Delegación de Hacienda de Va
lencia,

Este Ministerio, con fecha 26 de 
agosto actual, ha acordado su se
paración definitiva del servicio y 
baja en el escalafón r1r'1 Cuerno a 
que pertenece 

Lo que comunica; a . . ^  su
cumplimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1940.— 

P. D., Enrique Calabia.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

M IN S T E R IO  DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 21 de agosto de 1940 
por la que se concede un mes de 
licencia por enfermedad al In
geniero de Minas Sr. Hernández 
Manet.

Ilmo. S r.: Vista la instancia sus_ 
crita por don Luis Hernández M a
net, Ingeniero segundo del Cuerpo 
Nacional de Minas, adscrito al 
Distrito Minero de León, solicitan
do un mes de licencia por enfer
medad, según justifica con certifi
cado médico, así como el informe 
favorable emitido por el Jefe del 
mencionado Distrito Minero;

Vistos los artículos 20, 32 y 33 del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918 dictado para la aplicación de 
la Ley de Bases para los funciona
rios de la Administración del Es
tado, así como la R. O. de 12 de 
diciembre del año 1924,

Este Ministerio entiende procede 
acceder a lo solicitado y, en su con
secuencia, conceder un mes de li
cencia. por enfermedad, con goce 
de todo el sueldo, al Ingeniero se
gundo del Cuerpo Nacional de Mi
nas don Luis Hernández Manet.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de agosto de 1940.

ALARCON DE LA LASTRA

limo. Sr. Director general de Mi
nas y Combustibles.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 26 de agosto de 1940 por 
la que se autoriza a la «Azuca
rera de Sevilla, S. A.», para ce
rrar por esta campaña su fábri
ca «San Fernando» y concentrar 
su cupo en la de «San Miguel» .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que 
eleva la Sociedad «Azucarera de 
Sevilla, S. A.», solicitando que se 
le autorice para cerrar su fábrica 
«San Fernando», enclavada en Loa 
Rosales, durante la campaña 1940 
y que pueda concentrar todo el 
cupo de remolacha correspondien
te a esta Sociedad en. la de «San 
Miguel», de La Rinconada, y visto 
asimismo el inform e favorable de 
la Comisión Mixta Arbitral,

Este Ministerio ha resuelto auto, 
rizar a la expresada Sociedad para 
cerrar por esta campaña su fábri
ca «San Fernando», concentrando 
el cupo de remolacha que la co 
rresponda en la denominada «San 
Miguel», sin que esta determinación 
prejuzgue el reparto de cupos en 
el futuro.

Lo digo a V. I. para los efectos 
oportunos.

Madrid, 26 de agosto de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de Agricul
tura.

Rectificación de erratas padecidas 
en la inserción de la Orden de 
27 de agosto de 1940 por la que 
se fijan los precios y normas pa
ra regular la campaña vitiviní
cola y alcoholera de 1940-41.

En la publicación, de la expresada 
Orden en el BOLETIN OFICIAL nú
mero  ̂ 242, correspondiente al 29 de 
agosto último, se han advertido erra
tas, que sé subsanan a continuación:

La disposición segunda, relativa 
a los precios en las provincias de 
Andalucía, debe decir, por lo que . 
se refiere a Jerez de la Frontera y { 
Puerto de Santa M a r í a ,  lo si- r' 
guiente:

«CADIZ.—Jerez de la Frontera
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«Albarizas-Palomina», setenta cén
timos kilo: «Albarizas-Vidueños», 
sesenta y cuatro céntimos kilo; 
«Barros-Palomina», cincuenta y un 
céntimos kilo; «Barros-Vidueños», 
cuarenta y c i n c o  céntimos kilo; 
«Arenas-Palomina», cuarenta y seis 
céntimos kilo; «Arenas-Vidueños», 
cuarenta y un céntimos kilo.— 
Puerto de Santa María: «Albari
zas-Palomina», setenta céntimos 
kilo; «Albarizas-Vidueños», sesen
ta y cuatro céntimos kilo; «Arenas- 
Palomina», cuarenta y seis cénti
mos kilo; «Arenas-Vidueños», cua
renta y un céntimos kilo...».

La disposición 14 debe decir lo 
siguiente:

«14.—L o s consumos preferentes 
de alcohol serán atendidos con la 
producción de alcoholes industria
les de melazas. A este efecto, por 
la Sección de Alcoholes del Insti
tuto Nacional del Vino, después de 
reservar las cantidades necesarias 
para la defensa nacional, a juicio 
de los Ministerios del Ejército y 
Aire, se propondrá a las Subsecre
tarías de Agricultura y Comercio y 
Política Arancelaria la d istribu
ción que haya de darse a las canti. 
dades restantes con destino a Sa
nidad, exportación y consumo de 
interés nacional, teniendo en cuen
ta que las existencias en las fá 
bricas de alcoholes industriales de 
melazas no podrán exceder del 25 
por 100 de la producción obtenida 
en la campaña, salvo el caso que 
se inmovilice, previo pago del pro
ducto».

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 30 de agosto de 1940 so
bre cuestionarios de Enseñanza 
Media.

lim o. Sr.: Pendientes aún* de re
dacción y acoplam iento definitivo 
los nuevos cuestionarios de Ense
ñanza Media, procede, sin mengua 
de que terminen de ser elaborados 
con toda minuciosidad, adoptar 
una medida transitoria ante la 
proximidad del curso académico.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

Quedan prorrogados s o l a 

mente por el curso 1940-41 los 
cuestionarios de Enseñanza Media 
que fueron aprobados por Orden 
de 14 de abril de 1939.

2.° Los libros de texto adopta
dos a estos cuestionarios sólo po 
drán ser aprobados para el pró
ximo curso.

3.° Se autoriza a la Dirección 
General de Enseñanzas Superior y 
Media para dictar las medidas 
oportunas para el cumplimiento 
de esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de En
señanzas Superior y Media.

ORDEN de 30 de agosto de 1940 
sobre el estudio de Lengua Grie
ga en Institutos Nacionales.

lim o. Sr.: En el plan de estudios 
de la Ley vigente de Enseñanza 
Media figura la Lengua griega co 
mo disciplina obligatoria a partir 
del cuarto año, que ha de empe
zar por primera vez a estudiarse 
en el próximo curso. Pendiente 
aún la organización del profesora
do oficial en una disciplina de la 
que no existen catedráticos titula
res y pendientes asimismo de re
dacción definitiva los cuestionarios 
de Enseñanza Media, procede apla
zar por un curso la implantación 
de los estudios de la referida Len
gua clásica.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

1.° Hasta tanto no se organice 
el profesorado de Lengua griega se 
aplaza para el curso 1941-42 el es
tudio de dicha Lengua en los Ins
titutos de Enseñanza Media.

2.° Los cursos de Lengua griega 
quedan reducidos a tres, que se 
estudiarán en los años quinto, sex
to y séptimo del vigente Bachille
rato.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de En
señanzas Superior.y Media.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 12 de agosto de 1940 
por la que se dispone la sepa
ración definitiva del servicio y 
su baja en el escalafón del Dele
gado Provincial de Trabajo de 
1.a categoría don Juan Echeva
rría Marcaida.

limo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas por el señor Juez Ins
tructor, el Ilustrísimo señor Sub
secretario y el Ilustrísimo señor 
Director General de Trabajo, y 
con lo establecido en el artículo 
10 de la Ley de 10 de febrero de 
1939,

Este Ministerio ha dispuesto la 
separación definitiva del servicio 
y baja en el Escalafón de don Juan 
Echevarría Marcaida, Delegado 
provincial ide Trabajo de primera 
categoría, como incurso en el ar
tículo noveno, letra d), de la ci
tada Ley de 10 de febrero de 1939, 
en relación con las letras c), e), 
k) y 1) del artículo cuarto de la de 
Responsablidades Políticas de 9 de 
igual mes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, v 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de agosto de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 26 de agosto de 1940 
por la que se declara vinculada 
a don José Maestre Martínez la 
casa barata y su terreno, par
cela núrn. 5 de la Cooperativa de 
Casas Baratas para periodistas 
«Los Pinares», de Chamartín de 
la Rosa (Madrid).
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 

don José Maestre Martínez, de Ma
drid, en solicitud de que en lo suce. 
sivo se entiendan con él las notifi
caciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado, co
rrespondiente a la c a s a  barata, 
parcela número 5 de la Colonia 
«Los Pinares», de Chamartín *de 
:1a Rosa (M adrid);

Resultando q u e  el interesado 
funda su p: etensión en que na ad-
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quirido el p l e n o  dom inio de la 
finca, y lo acred ita  con la escri
tura de com pra, hecha en M adrid 
a 26 de m arzo de 1935, ante don 
Juan Castrillo Santos, ba jo  el nú 
m ero 345, de su protocolo, in scri
ta en el Registro de la P ropie
dad de C olm enar V ie jo ;

Considerando que con  arreglo 
a la Real O rden de 11 de m ayo de 
1928, todo beneficiario de casa ba 
rata que haya adquirido -el dom i
nio de la misma, tiene derecho a 
que se gire a su nom bre la am or
tización e intereses del préstam o 
del Estado, que corresponda a su 
casa, que en este caso y según 
escritura de 2 de febrero de 1928, 
ante don José M aría de la Torre 
e Iaquierdo, asciende a 18.614,44 
pesetas, m ás las costas e . in tere
ses del 3 por 100 anual de la c i
fra. citada;

Considerando que las casas ba
ratas que hayan  llegado a ser p ro
piedad del beneficiario que las ocu 
pe quedarán vinculadas a éste, en 
virtud de lo dispuesto en el artícu 
lo 10 del D ecreto-ley  de 10 de o c 
tubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales 
pertinentes al caso,

Este M inisterio ha dispuesto de
clarar v inculada a don José M aes
tre M artínez la casa barata y su 

'terreno, parcela núm ero 5 de la 
Cooperativa de Casas Baratas p a 
ra Periodistas («Los Pinares», de 
Ohamartin de la Rosa, M adrid), 

‘ que es la finca núm ero 47, antes 
199, inscripción  segunda del R egis
tro de la Propiedad de Colm enar 
Viejo, tom o prim ero, libro prim ero 
de la sección  segunda, de C ham ar- 
tín de la Rosa, folio  141, v incu la 
ción que llega consigo la im posi
bilidad de que la casa quede em 
bargada, salvo para hacer e fe c ti
vos los plazos no satisfechos por 
la com pra del im pueble, los créd i
tos h ipotecarios que con  anterio
ridad a la ad ju d icación  se hayan  
obtenido de cualquier Entidad o 
particular y los derechos reserva
dos al Estado, Provincia y M uni
cipio, a los efectos del Real D e
creto-ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de c in 
cuenta años a contar desde el 26 
de marzo de 1935, pueda la finca 
ser transm itida a título distinto j 
del de herencia o  d on ación  sel h e - |

redero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en 
el citado D ecreto-ley , correspon 
diendo exclusivam ente a este M i
nisterio acordar la desvinculación  
si procediere.

De O rden m inisterial, lo digo 
a V. I. para su conocim iento y de
m ás efectos.

M adrid, 26 de agosto de 1940.

BENJUMEA BURIN

Ilm o. Sr. D irector del Instituto N a
cional de la Vivienda.

ORDEN de 26 de agosto de 1940 
por la que se declara d esvincu
lada de don Jesús del Barrio P é
rez la casa barata señalada con  
el núm ero 9 de la calle D aniel 
Zuloaga, del p royecto  aprobado  
a «La Propiedad C ooperativa», y 
autorizándole para tra nsferir  sus 
d erech os de la m ism a a don A n
gel Palencia G allardo , de M a
drid.

lim o. S r .: Vista la instancia de 
don Jesús del Barrio Pérez, de Ma_ 
drid, solicitando la desvinculación  y 
autorización  para  transferir los de
rechos de su casa señalada con  el 
núm ero 9, de la calle de Daniel 
Zuloaga, del proyecto  aprobado a 
Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad C ooperativa», (Colonia 
Fuente del B erro), de esta capital;

R esultando que funda su solicitud 
en la necesidad de trasladar su re
sidencia a la provincia  de M álaga, 
por tener el único h ijo  con  una p a 
rálisis, que le obliga a abandonar 
esta capital;

Resultando que para justificar 
este extrem o acom paña certifica 
ción  m édica, expedida por el Li_ 
cenciado don Angel Sainz D om ín 
guez;

Resultando que la casa de re fe 
rencia fué vinculada al peticionario 
por Real Orden de 15 de octubre 
de 1930:

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegada a ser prop ie
dad de los beneqciarios que las 
habiten quedarán vinculada- a éste, 
correspondiendo a este M inisterio 
de T raba jo  la desvinculación, si a 
e llo hubiera lugar;

C onsiderando que los m otivos 
alegados por d on  Jesús del Barrio 
Pérez pueden estimarse atendibles 
y quedan debidam ente justificados;

C onsiderando que p or  F om ento 
de la Colonia Iturbe, en cum pli
m iento de las recientes norm as es
tablecidas por el Institu to N acio
nal de la V ivienda, sobre traspasos 
de casas baratas, ha notificad o  que 
el aspirante que figura en  prim er 
lugar para  adquirir una casa b a 
rata de las construidas p or «La 
P ropiedad C ooperativa» es don A n 
gel P alencia  G allardo, de esta c a 
pital;

V istas las disposiciones legales 
pertinentes al caso,

Este M inisterio ha acordado de
clarar desvinculada de d on  Jesús 

 del Barrio Pérez la casa barata 
señalada con el núm ero 9 de la 

 calle Daniel Zuloaga, del proyecto  
 aprobado a «La. P ropiedad C oopera
tiva», de M adrid, autorizándole 
para transferir sus derechos de la 
m ism a a don Angel Palencia G a
llardo, siem pre qque éste reúna la 

 cond ición  legal de beneficiario de 
casa barata y que el precio de ven 
ta . no exceda de la t a s a c i ó n  
que dicha finca  tenga en el p royec
to aprobado por este M inisterio 
de T raba jo , no pudiendo el señor 
Barrio Pérez, ser beneficiario de 
casa barata en M adrid durante un 
período de dos años.

De O rden m inisterial lo d igo  a 
V. I. para su conocim iento y  d e 
más efectos.

M adrid, 26 de agosto de 1940.

BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. D irector del Instituto Na
cional de la Viviendá.

ORDEN de 30 de agosto de 1940 
por la que se dictan norm as 
com plem entarias del D ecreto  de 
4 de junio últim o sobre reasegu
ro en A ccid en tes  del Trabajo en  
el Mar.

I lmo. Sr.: El artículo 26 del D e
creto de 4 de ju n io  ú ltim o fa cu l
tó a este M inisterio para d ictar 
las disposiciones com plem entarias 
para su aplicación , y siendo n ece 
sario regular el alcance del re 
aseguro ob ligatorio creado por d i
cha disposición, su organización, 
entidades a quienes afecta  y fech a  
en que h a  de entrar en v igor.



P á g i n a  6 1 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  4 s e p t i e m b r e  1 9 4 0

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Artículo 1.° Las Mutualidades 
que asuman los riesgos de incapa
cidad permanente y muerte por 
accidentes del trabajo de las tri
pulaciones de embarcaciones des
tinadas al transporte de personas, 
mercancías o a la pesca, cualquie
ra que sea el sistema de retribu
ción, a salario o a la parte, ven
drán obligadas a formalizar el re
aseguro de sus operaciones en el 
Servicio de Seguro de Accidentes 
del Trabajo en el Mar, conform e 
a lo dispuesto en el Decreto de 
4 de junio último.

Las Compañías de Seguros a pri
ma fija podrán estipular con el 
Servicio m encionado contratos de 
reaseguro, en cuota aparte, sobre 
la totalidad de las operaciones que 
realicen para la cobertura de esta 
clase de riesgos.

Art. 2.º El reaseguro cubrirá ex
clusivamente los riesgos de inca
pacidad permanente y muerte, 
tanto los ordinarios como los de 
guerra a que se refiere el Decreto 
de 23 de febrero último, concer
tados por las Entidades asegura
doras comprendidas en esta Orden.

Art. 3.° Los patronos que se de
diquen a la pesca, concertarán el 
seguro contra los riesgos ordina
rios o de guerra de accidentes del 
trabajo en el mar, precisamente, 
en alguna de las entidades que 
tenga contratado el reaseguro en 
el Servicio de Seguro de Acciden
tes del Trabajo en el Mar.

Si la forma de remuneración del 
trabajo de pesca fuese a la parte, 
los patronos estarán obligados a 
asegurar sus tripulaciones en una 
Mutualidad legalmente autoriza
da, conform e al Decreto de 5 de 
abril de 1929.

Art. 4. Las cuotas o primas apli
cables obligatoriamente para cu 
brir el seguro de accidentes del 
trabajo en el mar serán las a c
tualmente establecidas por la Caja 
Nacional en su Grupo X X II y las 
fijadas para el riesgo de guerra por 
este Ministerio. Cuando se trate 
de Mutualidades, dichas euotas 
tendrán el carácter de provisiona

les sometidas a los extornos o de
rramas a que hubiere lugar con 
arreglo a sus respectivos Estatutos.

Art. 5.° La cantidad que retire 
el patrono del «Monte mayor» para 
pago de cuotas o primas en los 
casos de pesca a la parte, deberá 
ser ingresada íntegramente en la 
Mutualidad aseguradora, sin que 
pueda, por ningún concepto, ser 
inferior al dos por ciento para los 
riesgos ordinarios, más el 0,50 por 
100 del propio «Monte mayor» 
cuando asuma los de guerra. Es
tos límites minimos serán rectifl-i 
cables por el Ministerio de Tra
bajo, atendidas las circunstancias 
y resultados del seguro.

Art. 6.° Las pólizas actualmente 
en vigor se entenderán m odifica
das de derecho en cuanto al abono 
de primas o cuotas, para ajustar
las a las Tarifas y porcentajes fi
jados en los artículos anteriores. 
Estas modificaciones se h a r á n  
constar por las entidades asegura
dores en un apéndice, del que re
mitirán duplicado al Servicio an
tes del primero de octubre pró
ximo.

Art. 7.° El reaseguro de los ries
gos asumidos por las pólizas v i
gentes en la actualidad surtirá 
efecto desde el día primero del pró
ximo mes de octubre, y el de los 
que se contraten en lo sucesivo, 
desde la fecha y momento en que 
tomen efecto las pólizas.

Art. 8.° Dentro de los quince 
días siguientes a la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, las entida
des a quienes afecta elevarán al 
Servicio una declaración ajustada 
al modelo anexo.

Art. 9.° Recibidas las declara
ciones a que se refiere el artículo 
anterior, el Servicio fijará a cada 
Entidad la cuota de reaseguro que 
habrá de aplicársele.

Art. 10. Todas las entidades que 
practiquen el seguro de acciden
tes del trabajo en el mar deberán 
contabilizar esta clase de opera
ciones con separación de las de
más del ramo, distinguiéndose asi
mismo las primas o cuotas e in
demnizaciones correspondientes al 
riesgo de incapacidad permanente 
y mueste.

Los libros de contabilidad, póli
zas y demás documentación origi
nal de las entidades aseguradoras 
estarán en todo momento a dispo
sición de los funcionarios del Ser
vicio para las comprobaciones e 
inspecciones que procedan.

Art. 11. A partir de la fecha de 
esta Orden, y en término de cua
renta y ocho horas, se enviará al 
Servicio un ejemplar de cada pó
liza que se formalice, prorrogue o 
modifique.

Art. 12. La cuota de reaseguro 
será satisfecha, mensual y antici
padamente, con arreglo a las si
guientes normas:

a) La cuota correspondiente al 
mes de octubre del año en curso 
se liquidará provisionalmente a ba
se de la dozava parte del importe 
de los salarios declarados por las 
entidades, aplicándoles el t a n t o  
por 100 de reaseguro que se asig
ne a cada una de ellas sobre la 
cuota media de las Tarifas del 
Grupo X X II de la Caja Nacional, 
que se fija en el 6 por 100.

Las entidades aseguradoras, den
tro de los cinco días siguientes a 
la recepción de la referida liqui
dación y aunque surgiera cualquier 
discrepancia sobre ella, ingresarán 
su importe en la cuenta corriente 
abierta a nombre del Servicio de 
Seguro de Accidentes del Trabajo 
en el Mar, en el Banco de España, 
Madrid. El ingreso, directo o poi; 
transferencia, se notificará al Ser
vicio en la misma fecha en que 
haya tenido lugar.

b) En la segunda decena de ca
da mes a partir de noviembre pró
ximo, se ingresará en la citada 
cuenta corriente por cada entidad 
aseguradora el importe de la cuo
ta de reaseguro correspondiente a 
las cantidades percibidas por cuo
tas o primas del seguro en el mes 
anterior, y simultáneamente se re
mitirá al Servicio la liquidación 
detallada de las operaciones a que 
dicho ii.jreso se refiera.

c) Los ingresos a que aluden el 
apartado precedente constituirán 
las cuotas provisionales de rease
guro del mes en curso y servirán 
de base para rectificar y elevar a 
definitiva la liquidación provisio
nal del mes anterior.
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d) En las liquidaciones definiti- 
vas se abonará a las entidades re- 
aseguradoras, en concepto  de gas
tos de administración, el 20 por 
100 de las cuotas o primas ced i
das al Servicio, de cuyo importe 
se deducirá la cantidad a que as
cienda el recargo establecido en el 
número segundo del artículo 17 del 
Decreto de 4 de junio  último.

Art. 13. Ocurrido un siniestro 
que pueda afectar al reaseguro, la 
entidad aseguradora lo pondrá en 
conocimiento del Servicio dentro 
del término de veinticuatro horas 
a partir del m om ento  en que le fué 
comunicado, y procederá con la 
mayor diligencia a tramitar el 
oportuno expediente que, una vez 
terminado, elevará al Servicio p a 
ra su revisión, conservando copia 
certificada del mismo.

Las incapacidades t e m p o r a l e s  
que se prolonguen más de treinta 
dias o que antes de ese tiempo pre 
sentasen complicaciones que pudie
ran determinar una incapacidad 
permanente, se com unicarán asi
mismo por la entidad al Servicio.

El Servicio podrá vigilar las cu 
raciones o tratamientos e in terve 

n ir  en todos los expedientes cuan 
do lo considere oportuno.

Art. 14. Aceptado un siniestro 
por el Servicio, solicitará éste de la 
Caja Nacional la determinación  del 
capital coste de la renta.

Art. 15. La parte de los cap ita 
les correspondientes a la indem ni
zación por incapacidad p erm anen 
te o muerte a cargo del seguro j  

directo deberá ser ingresada en el 
Servicio por la entidad asegura
dora. en los plazos y forma esta
blecidos en el Reglam ento de 31 de 
enero de 1933 y Decreto de 13 de 
octubre de 1933. Formalizado este 
ingreso, la entidad aseguradora 
quedará liberada de toda otra 
obligación derivada del siniestro, 
salvo en los casos de modificación 
del capital-renta.

Art. 16. Contra las resoluciones 
del Jefe del Servicio podrá recu- 
rrirse ante el Consejo Directivo, 
en el término de quince di?s, a par .   
tir de la notificación. Contra el 
.acuerdo del Consejo procederá el 
recurso de alzada ante el Minis-  
tro de Trabajo, en igual plazo. j

Art. 17. El Servicio de Seguro 

de Accidentes del T raba jo  en el 
Mar deberá ser citado com o parte 
interesada en cuantos procedi
mientos se entablen sobre recla
mación de indemnizaciones, califi
cación de incapacidades, o por 
cualquier otra causa, a cuyo e fe c 
to deberá presentar el d e m an dan 
te una copia de su dem anda para 
dicho Servicio.

Art. 18. Los beneficios conced i
dos a la Caja* Nacional en el R e 
glamento de 31 de énero de 1933, 
tanto en su artículo 159 com o en 
cualquiera otra de sus disposicio
nes, se entenderán aplicables al 
Servicio de Seguro de Accidentes 
del T raba jo  en el Mar.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de agosto de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de Pre
visión.

ADMINISTRACION  
CENTRAL

M IN ISTER IO  DE ASU NTOS E X T E
RIORES

Dirección General de Marruecos y 
Colonias

Anunciando concurso para proveer seis 
plazas de Oficiales de Telégrafos en 
nuestra Zona de Protectorado en 
Marruecos.

Vacantes en los servicios de Telé
grafos de la Alta Com isaría de Espa
ña en M arruecos seis plazas de Ofi
ciales de Telégrafos, dotadas con 5.000 
pesetas de sueldo y 4.000 de gratifica- 
cin. se proveerán por concurso entre 
funcionarios de dicho Cuerpo, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Las solicitudes deberán 
dirigirse a esta Dirección General de 
Marruecos y Colonias, siendo el plazo 
de admisión hasta las dos de la tar
de del día 3 de octubre próximo.

Segunda.—A las instancias se acom 
pañarán :

a) Docum ento que acredite la con 
dición del concursante com o funcio
nario d :  la escala técnica de Telé
grafos, admitido al servicio sin san
ción.

b) Certificado que acredite la, leal

adhesión del solicitante ai M ovim ien
to Nacional.

c- Otros docum entos en que se 
prueben los méritos que cada intere
sado juzgue conveniente alegar.

Tercera.—Se tendrán en cuenta, pa
ra la resolución de este concurso, las 
preferencias que m arca el Dahir de 
20 de noviem bre de 1939, sobre pro
visión entre Caballeros mutilados, ex 
combatientes, ex cautivos, etc., de pla
zas vacantes en la Adm inistración de 
la Zona. A este fin, quienes deseen 
ser incluidos en a lgu no ' de estos tur* 
nos, deberán acom pañar los docum en
tos que justifique su derecho a ser 
com prendido en él.

Madrid, 28 de agosto de 1940.— 'SSL 
Director general de M arruecos y Co
lonias, P. S., Agustín Achútegui.

M IN IST ER IO  DE JU STIC IA  

Dirección General de Prisiones

Nom brando con  carácter provisional 
Guardianes de Prisiones a las cla
ses e individuos de los Cuerpos A r
mados que se m encionan.

De acuerdo con lo prevenido en el 
D ecreto del M inisterio de Justicia, fe 
cha 26 de enero del corriente año, esta 
Dirección General ha resuelto nom 
brar. con carácter provisional, Guar
dianes de Prisiones con la dotación 
anual de 2.000 pesetas y plus de ali
m entación, com patibles con los habe
res pasivos por retiro militar, a las 
clases e individuos de los Cuerpos Ar
m ados que se m encionan en la vela
ción adjunta, destinándoles para la 
prestación de sus servicios a los. Es
tablecimientos Penitenciarios que se 
m encionan, en los cuales deberán po
sesionarse en el plazo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de la nresente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

L o s  indicados nom bram ientos se 
confieren a reserva del exam en de do
cum entación y clasificación de con 
cursantes. que deberán practicar los 
Organismos militares do que los nom 
brados dependen e n la actualidad, 
confirm ándose com o definitivos una 
vez realizadas las expresadas opera
ciones y previo el pase a la situación 
de retiro m ilitar forzoso, con arreglo 
a la Orden ministerial de 5 de abril 
último.

Lo digo a V. I. para su conocim ien 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid. 27 de agosto de 1940—El 

D irector general. M áxim o Cuervo Ra- 
digales

limo. Sr. Ordenador Central de Pagos.
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RELACION QUE SE CITA

N O M B R E S Cuerpo a que 
pertenece

Establecimiento Penitenciarlo 
a que se le destina

G U A R D IA  C IV IL

D. Juan Acto Expósito ............................................................
D Canuto Almagro García ....................................................

Guardia 1.° ......
Idem 2.°

Provincial de Madrid.
Idem de Ciudad Real.
Idem de Sevilla.
Idem de Madrid.
Idem de Granada.
Idem de Oviedo.
Idem de Madrid.
Central de As torga.
Provincial de Las Palmas.
Idem de Teruel.
Idem de Cáceres.
Idem de Santa Cruz de Tenerife. 
Idem de Oviedo.
Idem de San Sebastián.
Idem de Córdoba.
Centra: de Cuéllar.
Provincial de Madrid.
Central del Puerto de Santa María, 
Idem de La Loma de Hellin.
Celular de Barcelona 
Central de La Loma de Hellin. 
Provincial de Almería.
Idem ídem.
Idem de Toledo.
Colonia Penitenciaria de San Simón. 
Provincial dé Granada.
Idem de Madrid 
Idem de La Corvina.
Central de Ucics.
Provincial de Valencia.
Idem ídem 
Idem de Granada.
Idem de Las Palmas, 
rdem de Córdoba.
Central de Pamplona, 
rdem de Uclés 
Provincia] de Córdoba.
Central de Oamposancos.
Provincial de Santa Cruz cíe Tenerife. 
Idem de Valladolid 
Reformatorio de Alicante.
Idem ídem.
Provincial de Sevilla 

| Central de Lelos.
! Provincial do Granada 

TdcTn de Madrid.
Idem de Granada 
Central de Caín posa neo,s. 
Rcfonnalorio de Alicante.
Centra! de Guadalajara.
Idem ídem 

» Celular de Valencia.
Reformatorio de Alicante.
Preventiva de Talavera de la Reina. 
Central de La Loma de Hollín.
Idem de Burgos 
Idem de Uclr 
nrnvmeja. d° Madrid 

! Td°m de Córdoba 
Mein de Toledo 
Celular de Valencia 
Provincial de Córdoba.
Idem de Almería.

D Antonio Aguilar Herrera ....................................... *......... Idem 1 0
D. Rafael Aguirrc Iglesias ....................................................
D José Alvarez Parreño .......................................................

Idem 2.° ..........
Idem 1.° ......

D Siró Antolín Oliveira .........................*........................ . Iclem 2.°
n  Antnnio Avauin de la Concha ............ ......................... Idem 2 0

Idem 2 o
Idem 10 ...

D Manuel Benedicto Castellote .......................................... Idem 1 ° ..........
D Antonio Bermejo Redondo ............................................. Idem 2 o ......
D Inocencio Blanco Collado ...... *......................................... Idem 10 ...
D Isidoro Blasco García ........................................................ Idem 2 o

Idem 2 o . ...
Idem 2 o . ... c

D. Mariano Carretero Mateos ............................................. Idem 2.° ..........
D. Pablo Calderón Gutiérrez .................................................
D Francisco Cálvente Serrano .............................................

Idem 2.° .......
Idem 2.° ..........
Idem 2.° .......

D. Andrés Cano Soler ...........................................................
D Higinio Candel González .................................................

Idem 1.° ..........
Idem 1.° .....
Idem 1.° ......

D Ricardo Cardoso Bitrián ................................................. Idem 1 ° ...
D. José Carrasco González ....................................................
D. Miguel Carreira Castro......................................................
D NieoJás Carrillo Molinero ................................................

Cabo .................
Guardia 1.° ......
Idem 2.° ..........

D Antonio de la Casa Sotillo ............................................. Idem 10 ..........
D Domingo Casal Mato ....................................................... Idcrn 2.° ..........
ID Juan Castelblanque García ........ .................................... Idem i °  .......
D Máximo Cavcro Toribio .................................................... Idem 1.° ..........
D Juan Cerdá Soler ....... ...................................................... Idem 1 ° ......
D. Pedro Contrcras Contreras .............................................
D Francisco Cortés Pérez ...................................................

Brigada ............
Guardia 1 0 ......

D José Díaz Pelegrín .................................. ........................ Idem 2.° ..........
D Antonio Díaz Rivas ........................................................... Idem 2.° ..........
D Joaquín Domínguez Delgado .......................................... Idem 2.° ..........
D Juan Domínguez García .................................................... Idem 2.° .'........
D Cayetano Domínguez Curo ............................................. Idem 2.° ..........
D Antonio Durán Garrido .................................................... Idem 2.° ..........
D Manuel Elias Morales ....................................................... Idem 2.° ..........
D Antonio Estévez Rubiño ................................................. Idem 1° ..........
D Cayetano Fernández Aranda .......................................... Idem 2.° ..........
D Antonio Fernández de Córdoba Lupiáñez .................... Idem 1.° ..........
D. Enrique Fernández Gómez .............................................
D. Antonio Fernández Palma .............................................
D Marcelino Fernández Toledano ......................................

Corneta ........... .
Guardia 2.° ......
Idem 1." ..........

D José Fernández Sánchez .............................................. Idem 1.° .........
D. Enrique Fraga Villares ....................................................
D José Fuentes García ........................................................

Idem l.<> .........
Idem 2.o ..........

D Nicomedes ■ Galera Busto ......................... ....................... híem l.o ..........
D Antonio García Díaz ........................................................ Corneta ............
D. Faustino García Díaz ...........................................................
D José García Lloris ........................................................

Guardia 2.° ......
Idem 2 ° ..........

D Marcelo García Sanz ........................................................ Idem 2 ° ..........
D Juan Gavcía Soria .....»........................................ ............ Idem 1.° .........
D Julio García Villaverde .................................................... Idem 1.° ..........
D Marcelino Carde Caraba-ña ......................................... Idem 1.° ..........
D Miguel Garrido Cañete ........ ........................................... ' ídem 2.° ..........
D Manuel Gómez Delgado ................................................... rdem 1° .........
D Alvaro Gómez García ........................................................ Idem I o .........
D Aquilino Gómez Lóoez ................................................ Idem I o .......
D Sera fino Gómez P e r ia go ........ ...................................... . Idem 2° ..........
D. Manuel González Molina .................... .................. . Idem 2.° ..........



N úm. 2 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  P á g i n a  6 1 9 1

N O M B R E S Cuerpo a que 
pertenece

Establecimiento Penitenciarlo 
a que se le destina

D. Jacinto González M orcillas ....................................................
D. Juan González Rodríguez ..........*..................... .......................
tv nirvrifmn G ozalo Arrovo ......................

Guardia 1.° .......
Idem  2.° ...........
T/J «vv O O

Central de Burgos.
Celular de Valencia.
Central de Burgos.
Idem  de G uadalajara.
Central de Burgos.
Idem  de Uclés.
Provincial de Madrid.
Idem  de Córdoba.
Idem  de Palencia.
Idem  de Valladolid.
Idem  de Cáceres.
Idem  de Jaén.
R eform atorio de Alicante.
Central de Uclés.
Provincial de Madrid.
Idem  de Cáceres.
Central del Puerto de Santa María. 
Provincial de Teruel.
Idem  de Córdoba.
Central de Uclés.
Provincial de Córdoba.
Central de Camposancos.
Provincial de Córdoba.
Idem  de Madrid.
R eform atorio de Alicante.
Provincial de Córdoba.
Idem  de Huelva.
Idem  de Valladolid.
Idem  de Palencia.
Idem  de Teruel.
Central de Uclés.
Provincial de Oviedo.
Idem  de Salamanca.
Idem  de Madrid.
Idem  de Granada.
Idem  de Madrid.

‘ Idem de Huelva.
Central del Puerto de Santa María. 
Idem  de Uclés.
Provincial de Málaga.
Idem  de Madrid.
Central de Uclés.
Provincial de Málaga.
Idem de San Sebastián.
Central Tabacalera de Santander. 
Provincial de Bilbao.
Idem de Gerona,
Idem de San Sebastián.
Central de Guadalajara.
Provincial de Valladolid.
Colonia Penitenciaria de San Simón. 
Provincial de Málaga.
Idem de Palencia.
Central de Uclés.
Provincial de Santa Cruz de Tenerife. 
Provincial de Palencia.
C oloria  Penitenciaria de San Simón. 
Provincial de Sevilla.
Idem de M adrid 
R eform atorio de Alicante.
Provincial de Santa Cruz de Tenerife. 
R eform atorio de Alicante.
Provincial de Las Palmas.
Central de Uclés.
Provincial de Sevilla.
Idem  de Málaga.
Idem  de Cáceres.
Idem  de M adrid.

D. Alvaro G racia Jiménez .............................................................
D. Nicasio Gutiérrez M onje .........................................................
D. Santiago Gutiérrez Puerta ............................................... .
D. Ram iro Hernández Rodríguez .................................................

Antnnin JíOYPYO Toral ..................

íaem  z.° .... .. . . .
Idem  1.° ...........
Idem 1.° ... .....
Idem  2.° ....... .
Idem  2.° ...........
T <4 O O

D. Víctor H errero Vicente .............................................................
D. Isidoro Hoces de la G uardia ............................... .....'.........
D. V ictoriano Hueso Vivas .............................................................
D. José Jiménez Cabrera ................................................................
D. José Jim énez M artínez .............................................................

Matine Jiménez M artínez .................. .................. ............. .

Idem  2.° .......... .
Idem  1.° ........
Idem 1.° .......
Idem 1.° ...........
Idem  2.° ...........
T rl nyyv O O

D. Eugenio Jiménez Sáez .............................................................
D Agustín Jiménez Sánchez .............................. .......... .

íaem  z. ........
Idem 1.° ....... .
T/3 íiftyv 1 0 ......

rv Qalva/rinr Jiménez Soto ..................................... .......... .
lClwTl 1. «MHMiX 
T H nni O o

D. M arcelino de Leonardo León ................................. ...............
t» t.ódpz M artínez .......................... .

Idem  2.° .......
T H AVYÍ O O -

D. Juan López M ontalvo ............................. .................. . Idem  1.° rifrsi
T áA nyy. O O
T/]prn 1 Q __

TI Tnlin T.finP7 Sártchez ......................................................... T/íam 9 0
T Ayyi 9 0

D Ildefonso M ancheno Carbonero ............................................ Trl pm 1 0
T H nyvi 9 0
T rl nrvi 9 0

D. Pedro M artín Gutiérrez ........................?................................... Idem  X.» ...........
TH/wi 9 0

D. José M artínez G onzález ............................................... ..............
Tí Juan M artínez d© la O bra .................................

Idem  1.° ...........
9 0

D. Elíseo M arrades R ubio .............................................................
Tí A nvlm n  M ata Vaouero .......... .................................................

Idem  2.° ...........
Tstam 9 o

D Fnp-pnin Maten Colilla ............................ ............................ THpwv 9 o
D Gabriel M edina de T oro ........... ....... .................................... TH/»vn 9 0
D José Mesa Sánchez ..................... ....... ............................. . THpm 9 0
D M artín M olina Dom ínguez ............... ....... ......................... Triem 1 o -
D Fn<w»hio M olina F e rn á n d ez....................................................... THptyv 9 0
D Jacinto M ontero Sacristán ............................................ THpm 9 o
D Juan M ontero Valle ...................... ........................................... . Idem  2 ®
D Félix M uñoz B lanco ..................................................... .......... ¿ Idem  2 0
D Serafín M uñoz López ........... ................. ................................... Idem  2 ®
D Pedro Narváez Ruiz .................................................................... Idem 1 0
D. Mauló Nogares Teráh .................................................................
D. Modesto Nieto T e jo  ............... .....................................................

Idem  2.° ...........
Idem 1 0

D. Rom án Núñez González ................................. ....................... Idem 1 0
D. Braulio Orellana Parrilla ........................................................ Idem 2 °
D. Valeriano Ortega Aguado ................................................... ..... Idem  2 0
D. Leoncio Ortega González ......................................................... Idem 1 0
D. David Ortega M edina ...................................................... . . . . Idem  2 0
D. Vicente Otero Conselo ..................................... ..................... Idem  2 0
D. Francisco Palicio Platero .......... ........................ .................... Idem  2 0
D. Casimiro Pérez Carro ...................... .......................................... Idem 2 0
D. Alfonso Pérez Jiménez .............................................................
D. Manuel Pérez M oreno .............. ................................................

Idem 2.° ...........
Idem 2 0

D. Manuel del P ino del Pino ..................................................... Idem 1 0
D. Antonio Pintado Santos .........................................................
D. José González Regalado .............................................................
D. José Prieto Gallego .....................................................................
D. Félix Quintero O jeda .................................................................

Idem 2.° ...........
Idem 1.® ...........
Idem ...........
Idem 1 0

D. Manrique Quirós M iglietti ......................................................... Idem 1 0 ...
D. Eustaquio Quirós Rosado ......................................................... Idem 2.° ...
D. Manuel Ram os Ruiz ................................................................. Idem 2 o . .
D. Francisco Real Villar .......................................................... . Idem  2.° .......
D. Antonio Regalado Márquez ..................................................... Idem  2.° ..........
D. Juan Reino Domínguez .............................. .....MTr;;T¡...7.7.r. Idem 1.° ....... .
D. Narciso Rentero Trenado ■ * . ■ & * „ # .  7777̂ 11.5551üfctw*. 
D. Miguel Rey González . t v t w a .■*

Idem  2.° ,m£Tu> 
Idem  li0
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N O M B R E S Cuerpo a que 
pertenece

Establecimiento Penitenciario 
a que se le destina

D. Francisco R iera Puchoi ..........................................................
D. Emilio Roca Bellver ..... ........................... -....................... .......

G uardia 2.° .......
Idem 1 0

Provincial de Huelva.
Idem de Las Palm as.
Idem de Huelva.
Idem de Madrid.
Idem de Zaragoza.
Idem de San Sebastián.
Celular de Valencia.
Provincial de Huelva.
Idem de Jaén.
Idem de La Coruña.
Idem de Córdoba.
Idem de S an ta  Cruz de .Tenerife. 
Idem de Ciudad Real.
Idem de Sevilla.
C entral de G uadalajara.
Idem T abacalera de Santander. 
Idem de Burgos.
Idem del Puerto de S an ta  María. 
Provincial de Madrid.
Idem de G erona 
Reform atorio de Alicante.
C entral T abacalera de Santander. 
Provincial de Málaga.
Idem ídem.
Idem de Valladolid.
Idem de M adrid.
Idem de Huelva.
Idem de M adrid.
Idem de Cáceres.
Idem de M adrid.
C entral de1 Camposantos.
Idem ídem.
Provincial de Madrid.

D. M artín  Rodríguez Borrego ...................................................... Idem 2 o ...
D. Nazario Rodríguez Manso ...................................................... Idem 2 o ...
D. Benito Rodríguez M olina ...................................................... Idem 1 0 .
D. Hermenegildo Roldan Saraba .............................................. Idem 2 o ...
D. José Rosell Rubio ..................................................................... Idem 2 o .....
D. M arcelino Ruano Ramos ...................................................... Idem 2 o ...
D. Ramón Rubio Calero ............................................................. Idem 2 0
D. A .ejandró Ruiz Nidaguila ...................................................... Idem 1 0 ...
D. Ju lián  Ruiz Pascual ............................................................. Idem 2 o ...
D Alonso Ruiz Pérez ... .'......................................................... Idem 2 0 ...
D. Tom ás Sánchez M oraleda ..................................................... Idem 1° ...
D. Pedro Sánchez Sáiz .................................................................. Idem 2.° ....
D. Pedro Santos Bello .................................................................. Idem 1.° ...........
D. M atías Sanz M oral ....................i............................................
D. Amador Sedaño Andrés ............. ............................................

Idem 1.° ...........
Idem 1 0 .....

D. Miguel Serna Ramos ............................................................ ;
D M illán Serrano Sánchez .........................................................

Idem 1.° ...........
Idem 2 o ...

D. Amalio S ierra Jarabo ............................................................. Idem 2.° .........
D Simeón Silva G utiérrez ...................................................... Idem 2.° .........
D R icardo Sclm an Agudo .......................................................... Idem 2 0 ....
D. R afael Soler S an tam aría  ..................... ................................ Idem 2 o ...........
D. Ricardo T ejada G arcía .......................................................... Idem 1.° ...........
D Isidoro Tem prano M artín  ...................................................... Idem 1° ...........
D. Manuel Toro Cuque ................................................................. Idem 2.° ...........
D. José Uceda O rtega ................................................................. Idem 2.° ...........
D. Evaristo Vaca M artín  ............................................................. Idem 2.° ...........
D M aximiliano Vacas Ruiz ...................................................... Idem 2 o ...........9
D. Pedro V alera Ruiz .................................................................
D. Antonio Valle M artín  ..............................................................
D Tim oteo Vázquez Otero ........... ..............................................

Idem  2.° ...........
IrHm 1.° ............
Idem 1° ...........

D Jacin to  Velasco M angas .......................... ........................... Idem 2.° ...........

C A R A B IN E R O S
D. Francisco Agudril C uesta ......................................................
D. Manuel Alvaro?. M artínez ..................... .'...............................
IX Osorio Alvarez Z apardier ......................................................
D. Luis Aparicio Lerín ..................................................................

C arabinero .......
Idem ...................
Idem ...................
Idem ....................
Idem . . . . . . . . . .

Provincial de G ranada.
C entral de Ast.orga,
Provincial de Castellón.
Idem de Huesca.
Idem de Palm a de Mallorca.
Idem de Huelva.
Idem de Córdoba.
Idem de San Sebastián.
Idem de Tarragona.
Idem de G ranada.
C entral del Puerto de S an ta  María. 
Reform atorio 6^  Alicante.
Idem ídem.
Preventiva de Merida.
Provincial de Zaragoza.
Idem de Orense. * 
Idem de Madrid.
Idem de G ranada.
Idem de Huelva 
Idem de G ranada.
Idem de Madrid.
Preventiva de Mérida.
Provincial de Cáceres.
Central del Puerto de San ta  María. 
Provincial de G ranada 
Idem de Málaga.
Idem de Palm a de Mallorca.
C entral del Puerto de Santa  María. 
Provincial de Huesca.
Centra! Tabacalera de Santander. 
Provincial de Huesca.
Tdem de G ranada.
Central de Cuéllar.

D. Antonio C arm ona Liranzo ......................................................
D. Secnndino Carm ona G allardo ..............................................
D. Francisco CarnG ro M oreira ..................................................
D. Tom ás Cid ‘Collazo ..................................................................
n .  Joaqu ín  Cifílenles S ánchez  ......................................................
O Francisco Corchado  Lobo . «.................................. .............

Idem ....................
Idem ...................
Idem ....................
Idem ...................
Idem ....................
Idem ....................

D. M anuel Díaz do Haro ...................................................................
D F e rn an d o  Díaz Robles ..................... ........................................

Jdrm  ...................
Idem ...................

D. Juan  Espinosa Percira ..............................................................
D Gregorio F’a ñ a n a s  G racia ......................................................

Idem ...................
Idem ...................

n  Cándido Fcijoo Yáñez ............................................... Idem ....................
D Ezequiel Fc.nández Baños ..........................................................
D Wenceslao Fernández Novillo ............................... ................

Idem ...................
Idem ..................

D. Juan  G arcía Flores .......................................................................
D. Miguel G arcía Jim énez ..........................................................
D. M ariano García Prieto  Velasco ..........................................
D. Juan  G arcía Sounsa ..................................................................
D. Marcelino Luis González G alán  ..........................................
D José Heredia Cruz ...................... .......................................

Idem ............ ..
Idem ...................
B rig a d a ...............
C arabinero .......
Idem ....................
Idem ...................

D. Francisco Hoces Caba ..............................................................
D. José Jim énez Torres ...................................................................
D. Alfonso Lillo Molina ..................................................................
D. Manuel López N avarro ..............................................................
p .  Severiano López Oliván ..........................................................
P  M ariano Ll^dó Serr a ro  ................................................. .

Idem ...................
Idem ...................
Tdem ...................
Idem ...................
Idem ..................
Idem ....................

P M anuel M ircén Tolosana . ........................ ................... . Idem ...............
D. Francisco M artínez López ---- -------  -'yyr™------- ---------i
D. Ricardo Martínez 1

Idem ..................
Idem
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N O M B R E S Cuerpo a que pertenece
Establecimiento Penitenciario a que se le destina

p. Juan de Dios Melero Sancho............................................... Carabinero ......Idem ................. Central de Pamplona.
Central Tabacalera de Santander. Provincial de Madrid.Central del Puerto de Santa María. Idem ídem.Provincial de Huesca.Idem de Madrid.Idem de Salamanca.Idem de Palma de Mallorca.Idem de Zamora.Idem de Granada.
Idem de Lérida.Idem de Madrid.

Idem .................
fr José Ollero García .............................................................. Idem .................Idem .................
p! Modesto Peña Vadillo ...........................................................D.' Miguel Pérez Méndez ...........................................................D. Antonio Pérez Viudez ...........................................................
p. Sotero Ramos Jiménez .......................................................D. Francisco Rojo Rodríguez ...................................................
p. Juan Sáez de Toro..................................................................P. Modesto Saldaña Pascual ...................................................

Idem .................Idem .................Idem .................Idem .................Idem .................Idem ............. .
Idem .................Idem

p. Vicente Sastre Pastor *......................................................... .D. Domingo Serrano Rioz ...................................................
r» Tnon V illam ip vn  SánchP7; ........ ........................................... .

IdemIdem .................Idem .................
Reformatorio de Alicante. Provincial de Huesca. Idem de Granada.

p. Antonio Yáñez Almanchel .............................................. Idem ................. Idem ídem.
POLICIA ARMADA

D. Juan de Dios Acuña Morente ............................................
P. Lucio Cervera García ...........................................................D. José España López ..............................................................
n PoHrn rriílván M a r tín e z  .................................................................

Guardia ............Idem .................Idem ............... .Idem ......... • - . .

Provincial de Málaga.Idem de Córdoba.
Central del Puerto de Santa María. Provincial de Las Palmas.Idem de Madrid.Idem de Córdoba.Idem de Almería.
Reformatorio de Alicante. Provincial de Córdoba.

D. Nicasio Gavilán Serranez ...................................................D. Antonio Lasheras Marín ...................................................D. José Antonio Ortiz Asensio ........•.......................................D.|Julio Reyero Díaz ..................................................................D. Angel Ruiz Linares ..............................................................

Idem ......................
Suboficial...... .Guardia ............Sargento ...... ....jGuardia ............

EJERCITO

D. Arturo Fernández Fernández ...........................................D. Anselmo Santamaría. Expósito ........................................P. Ramón Tejada Rodrigo .......................................................D. José Zabalo Castañeda .......................................................

Maestro Banda..Idem id...........Idem id..............Idem id............ .

Reformatorio de Alicante. Idem ídem.Preventiva de Mérida. Reformatorio de Alicante.

Madrid, 27 de agosto de 1940.— El Director general, Máximo Cuervo y Radigales.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Dirección G enera l  de A d u a n as

Relación de la p etic ión  de a u to r iza
ción de sucedáneos que h a  sido so
licitada de este  M in is terio .
Nombre del fabricante: Juan Pujol 

Aléu. Localidad de la fábrica: Barce

lona.  C om posic ión  d e l  producto»: M a l
la. bellotas,  a c h icor ia  y azúcar.

Lo q u e p u b l i c a  en cumplimirnlo 
de lo dispuesto en el artículo primero 
del Reglamento provisional para la 
Administración y Cobranza del Im
puesto sobre la fabricación de la achi
coria tostada y molida y las demás

sustancias con que se im ita el café y 
el té. aprobado por Real Decreto de 
2 de agosto de 1923, y a fin de que 
cu amias personas lo estimen conve
niente puedan formular sus observa*- 
cienes en el término de un mes.

Madrid, 28 de agosto de 1940.—E& 
Director general de Aduanas, Gusta
vo Navarro.
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Dirección G eneral de Industria

Resolución de los expedientes de las
entidades industriales que se citan.

Visto el escrito p resen tado  por don 
R am ó n  Castells Nolla, recu rr iendo  en 
a lzada  con tra  resolución de la Dele
gación de In d u s t r i a  de B arce lona  que 
le denegó autorización p a ra  in s ta la r  
u n a  in d u s tr ia  de paste le r ía ;

R esu l tando  que en la t ram i tac ió n  
del expediente  se h a n  cumplido las 
disposiciones en vigor que regu lan  la  
insta lación  de nuevas  industr ia s  o a m 
pliación de las existentes, que la in 
d u s t r ia  de re ferencia  está incluida en  
el grupo primero, • a p a r ta d o  a) de la 
clasificación establecida en la Ord.cn 
m in is te r ia1 de 12 de sep tiem bre  de 
1939. 'hab iendo  recurr ido  *1 in teresado  
d en tro  del plazo hábil;

C onsiderando que subsis ten las d i 
ficultades de sum in is tro  do p r im eras  
m ate r ia s  a esta  industr ia ,  sin que del 
estudio del recurso se deduzca n in 
gún condición especial  que aconseje 
modificar el c r i i e r  seguido en  su re
solución.

Esta  Dirección G enera l  de In d u s 
tria. de acuerdo con la propuesta  de 
la Sección correspondiente ,  h a  re
suelto:

D eses t im ar  el recurso de a lzada in 
terpuesto  por don R am ón  Castells No
lla. contra  resolución de la Delegación 
de In d u s t r ia  de Barce lona  que le de
negó autorización p a ra  in s ta la r  un a  
indus tr ia  de pastelería .

Dios guarde  a V. S. m uchos años.

Madrid. 5 de agosto, de 1940.—El Di
rector general d indus tr ia .  J u a n  de 
Alarcón

Sr. Ingeniero  Jefe  de la Delegación
de In d u s t r ia  de Barcelona.

Visto el escrito p resen tado  por don 
Enrique  C ahué  Ribas, G e ren te  de «La 
Favori ta ,  S A.», recurr iendo  en al
zada con tra  resolución de la Delega
ción de In d u s tr ia  de B arce lona  que le 
denegó autorización para  instalar  u-ui 
indus tr ia  de fabricación de tejidos de 
seda, y rayón para  velos, m a n t o s  de 
luto y a r tícu los pa ra  O rdenes  reli
giosas:

R esu l tan d o  que en la t ram itac ió n  
del exped ien te  se h an  cumplido las 
disposiciones en vigor que regulan  la 
insta lación de nuevas indus tr ia s  o a m 
pliación de las existentes ,  que la in- 
d i ’- tr ia  de referencia >• m incluida en 
o* grupo primero,  a-'-i radn a? de la 
r.l.u-óñración  establecida en la Orden 
m in is te r ia l  de 12 de >ep t umb re  de 
1939, habiendo recurr ido  el in te resado  
d e n tro  del plazo hábil;
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Resultando que la denegación c ir
cunstancia l se fundam enta en la d i
ficultad de suministros de primeras 
m aterias necesarias a esta industria;

Considerando que la industria so
licitada necesita para su desenvolvi
m iento cantidades muy reducidas de 
prim eras m aterias que se revalorizan 
considerablem ente por aplicación de 

 mano de obra especializada, y que por 
las circunstancias especiales que con
curren en la petición de la Entidad 
interesada, la denegación de la in
dustria orig inaría la inactividad de 
obreros especialistas en estas con fec
ciones de posible exportación,

Esta Dirección G eneral de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto :

Estimar el recurso de alzada in ter
puesto poi don Enrique Cahue Ribas, 
G erente de «L a  Favorita. S. A con
tra resolti'Uói de ' ' Delegación de in 
dustria de Baicelona . en consecuen
cia. autorizarle para instalar una in 
dustria de fabricación c tejidos de se
da y rayón en la especialidad de ve
los mantos de t. : \  . rtículos para 
Ordenes leligiosas, con arreglo a ’ as 
condiciones generales fijadas en la nor
ma 11 de la Orden m inisterial de 12 
de septiem '-rc de 1939 y a la especial 
de que le puesta en marcha deberá 
realizarse en el plazo é j  un mes, con
tado a partir de la fecha de publica
ción de esta resolución en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D EL E STAD O .

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid. de agosto ' 1940.— El D i
rector general de Industria. J iun  de 
Alarcón.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Barcelona.

Viste el expediente prom ovido por 
don Luis M aría d e Solí 1 ”  en solicitud 
de autorización '‘ara instalar una in 
dustria de fabricación Je cables y con
ductores eléctricos aislados en V iz
caya ;

Resultando que ai su tram itació se 
har cumplido los requisitos reglam en
tarios; que la industria de referencia 
está incluida en el grupo segundo, 
apartado b) de la clasificación esta
blecida en la Orden m inisterial de 
12-9-39:

Considerando que e adelanto de la 
técnica de fab r ica ron  d . cables y la 
im portancia que r  :.h industria ha ad- 
c\ 11 i r i d o en . E:; p e . i a . n o h a ce a c< m se i a • 

la cuantiosa a p o rta c ió n  de d i
vise que se solicita para la creación 
de una industria análoga a las exis
tentes;

Considera ndo que la producción de 
los contados tipos de cables que ac- 
tualmente no se fabricar en España, 
tampoco justifica dicha exportaciói de 
divisas, pues se puede emprender sin 
necesidad de recurrir a tan considera
ble im portaneión de maquinaria,>

Esta Direcck n G enera l de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente Je la mis
ma. ha resuelto:

D enegar la autorización solicitada 
por don Luis M aría de Solaun para 
instalar en Vizcaya un.i fábrica de 
cables y conductores eléctricos aisla
dos.

Contra esta resolución cabe ai in
teresado el v:curso •': alzada in ter
puesto ante el Exorno. Sr. M in istro 
de Industria v Comercio, debiendo in 
terponerse en el plazo de quince días 
siguientes a la publicación de esta re- 

, solución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
I.DEL E STAD O .

Dios guarde a V. S muchos años.

Madrid. 5 do agosto de 1940.— El D i
re r general de Industr a. Juan de 
Alarcón

Sr. Ingen iero Jefe de la Delegación
de Industria de Vizcaya.

M IN IS T E R IO  DE EDUCA CIO N  
N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Determ inando el T r ibunal único que 
ha de ju zgar los exámenes de in
greso en las Escuelas de Ingenieros  
Industriales.

Convocados los exámenes de ingre
so en las Escuelas de Ingenieros In 
dustriales, que se celebrarán en el co- ] 
rricnte mes de septiembre, y en cum
plim iento de lo prevenido en el apar
tado segundo de la Orden m inisterial 
de 7 de mayo últim o tB. O. del 12),

Esta D irección General ha dis
puesto:

Prim ero.— Que el T ribunal único 
q .e ha de juzgar los exámenes de in- 

1 greso en la Escuela de Ingenieros In- 
! dustrialcs se constituya por los P ro 

fesores siguientes:
Don Paulino Castclls Vidal y don 

Francisco Góm ez Carbonell, P ro feso
res de la Escuela de Barcelona.

Don Cesáreo de Mudariagu v Re- 
menteria y don José Suárez Sánchez. 
Profesores de la de B ilbao; y 

¡ Don Manuel Lucin i Ruiz de Valle- 
i Jo, P ro fesor de la  de M adrid.

S u p l e n t e s

Don José M añas Bonví y don Ca
yetano Cornet Paláu, Profesores de la 
. 'scuela de Barcelona.

Don Salustiano Recalde Lace y don 
M ario M artín  de la Escalera, P ro fe 
sores de la de B ilbao; y

Don Angel Ta ibo  Fernández, P ro 
fesor de la de M adrid.

Segundo.— Que los citados exámenes 
se celebrarán teniendo en cuenta las 
normas dictadas en la Orden de 22 de 
febrero último (B. O. del 28) y darán 
com ienzo el día 20 del corriente mes 
de (septiembre, debiendo reunirse el 
Tribunal el dí.i 16 a los efectos pre
venidos en la c itada Orden.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento, el de los interesados y 
de. .ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

M adrid, 2 de septiembre de 1940.— El 
D irector general, Anton io  Tovar.

lim o. Sr. D irector de la Escuela Cen
tral de Ingenieros Industriales.

M IN IS T E R IO  DE OBRAS P UB LICA S

Dirección General de Obras Hidráu
licas

Adjudicando def in it ivam ente  a la «S o

ciedad Anón im a Vías y Riegos»  la 

subasta de las obras de la presa de 
gravedad y ataguías para el Panta
no del Ebro  (Santander).

Este M in isterio ha tenido a bien 
adjudicar defin itivam ente la subasta 
de L'.c' obras de la presa de gravedad 
y ataguías para el Pantano del Ebro 
(San tander), a la «Sociedad Anónim a 
Vías y R iegos», que se com prom ete a 
ejecutarlas por la cantidad de pese
tas 2.456.558,25, aumentada e n  e l  
17,50 por ciento que autoriza el 
Decreto de 30 de ju ljo  de 1940, sien
do el presupuesto de contrata de 
2.456.588.25 pesetas, y con arreglo a las 
condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata.

De orden comunicada por el señor 
M inistro lo digo a V. S. para su co
nocim iento y efectos, con rem isión de 
un e jem plar del pliego de condicio
nes particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.

M adrid. 30 de agosto de 1940.— El 
D irector general. P. M., Sagasta.

lim o. Sr. Ordenador Central de P a 
gos.


